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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En los autos y expediente de competencia promovida 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza 
y el Gobernador de la misma provincia, de los cuales 
resulta:

Que la Guardia civil de la línea de Yillanueva de Gá- 
llego denunció ante el Alcalde constitucional de Zuera 
el hecho de haberse encontrado á Matías Blas y otros 
cuatro conduciendo troncos de pino y leña, procedentes 
del monte alto de la expresada villa de Zuera:

Que el Gobernador de la provincia de Zaragoza remi
tió la denuncia y las diligencias practicadas por la Alcal
día al Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza, fundándose en que toda sustracción de leña 
en monte publico constituye un delito de hurto:

Que el Juzgado acordó la formación del correspondiente 
sumario, verificándose la tasación pericial, según la cua¡ 
el valor de la leña era de 12 pesetas la sustraída por Ma
tías Blas, de 9‘50 la sustraída por Mariano Grasa, José 
Sola y José Arqué, y de la sustraída por Lorenzo Bata- 
11er, importando el daño causado por el primero 30 pese
tas; £5 el ocasionado por el último, y 19 el producido por 
los tres restantes:

Que terminado el sumario fué remitido á la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Zaragoza, la cual fué reque
rida de inhibición por el Gobernador de aquella provincia 
fundándose en que el hecho de que se trata  corresponde 
al conocimiento de la Administración por no exceder de 
20 pesetas el daño causado; en que el hecho de talar y 
sustraer ramaje de árboles en heredad ajena es falta y no 
delito, cuando el valor del daño no pasa de 10 pesetas; en 
que es también falta la sustracción de leñas en terreno 
particular si el valor de lo sustraído no es superior al de 
20 pesetas; en que si bien los hechos de que se trata tu 
vieron lugar en monte público, no han de ser sus autores 
de peor condición que lo serían si hubieran delinquido en 
propiedad particular:

El Gobernador citaba la regla 1 / del. art. 120 del re
glamento de 17 de Mayo de 1865, la régla 3 /  del art. 40 
del Real decreto de 8 de Mayo de 1884 y dos sentencias 
del Tribunal Supremo:

Que tramitado el incidente, la Sala sostuvo su juris
dicción alegando que instruida la causa por la remisión 
que de los antecedentes hizo al Juzgado el Gobernador, por 
considerar que los fechos de que se trata  eran constitu
tivos de delito, quedó resuelta toda cuestión respecto á la 
competencia; que tratándose de un delito de hurto corres
ponde su conocimiento á los Tribunales, puesto que la 
Administración sólo puede conocer de los hechos que 
constituyan faltas; que no era aplicable al caso la juris
prudencia citada por el Gobernador por referirse á sus
tracciones en propiedad particular, y de ningún modo á 
las verificadas en montes públicos, las cuales son siempre 
un delito, cualquiera que sea su cuantía:

La Sala citaba varias sentencias del Tribunal Supre- - 
mo, las Ordenanzas y Reglamento dé montes, y el Rea| 
decreto de 8 de Mayo de 1884:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen- 
conflicto que ha seguido sus trámites.

Vistp el art. 121 (caso 3.°) del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, según el cual cuando la infracción de un 
precepto de la ley, de este reglamento y de las Ordenan
zas, que tengan una penalidad señalada, haya sido el me
dio de perpetrar un delito definido en el Código, se absten
drán los Gobernadores de conocer de la infracción y re
servarán su castigo á los Tribunales:

Visto el art. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, que dispone «que el que cortare ó arrancare árboles, 
leñas gruesas ó ramajes, cepas ó tocones será castigado 
con una multa igual al valor de los productos, decomi
sándose ésíos. Además indemnizarán daños y perjuicios. 
Si los productos hubieren sido extraídos del monte con 
ánimo de lucrarse, entenderán los Tribunales ordinarios 
con arreglo al Código penal:»

Vista la regla 4.a del art. 40 del citado Real decreto, 
según la cual «cuando la infracción de un precepto de 
las leyes y disposiciones vigentes que'tengan penalidad 
señalada haya sido el medio de perpetrar un delito defini
do en el Código penal se reservará su castigo á los Tri
bunales:»

Visto el art. l.° de la ley de 17 de Julio de 1876 que 
dice: «El párrafo quinto del art. 5Sí del Código penal vi
gente se redactará en la forma siguiente: Quinto. Con 
arresto mayor en sus grados mínimo y medio si no exce
diere de 10 pesetas, ó aunque exceda, siempre que no pase 
de 20, cuando el hurto consista en semillas alimenticias, 
frutos ó leñas:»

Visto el art. 617 del Código que dispone «que los que 
cortaren árboles en heredad ajena causando daño que no 
exceda de 50 pesetas serán castigados con la multa del 
duplo al cuadruplo del daño causado; y si éste no consis
tiere en cortar árboles sino en talar ramaje ó leñas, la 
multa se entenderá del tanto al duplo del daño causado. 
Si el dañador comprendido en este artículo sustrajere ó 
utilizare los frutos ú objetos del daño causado, y el valor 
de éste no excediera de 10 pesetas, ó 20 siendo de se
millas alimenticias, frutos ó leñas, sufrirá la pena dé cinco 
á 15 días de arresto:»

Consiaerando: 
i 9 Que el hecho que ha dado lugar á la formación de 

causa contra Matías Blas y consortes no consiste única
mente en el daño causado en el monte de que sé trata, sino 
en la sustracción de leña que los procesados verificaron: 

2.° Que en ta¡ concepto, y toda vez que los actos so
bre que versa el proceso pueden constituir un delito de 
los comprendidos en el Código penal, el conocimiento del 
asunto corresponde á los Tribunales de justicia, los cuales 
calificarán el hecho, apreciarán las alegaciones que puedan 
presentar los interesados en su defensa, y declararán en 
su caso si los actos ejecutados por los . reos constituyen 
una falta;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALPONftü
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cáiaovt«.mi. r

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey  (Q. D. G.) del ex

pediente promovido en esa Dirección con motivo de la ins
tancia presentada por varios tenedores de valores del em
préstito de 175 millones de pesetas, de intereses de los

cinco vencimientos y de los demás créditos convertibles 
en 2 por 100 amortizable solicitando que se les paguen des
de luego las carpetas representativas de estos créditos con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Julio ú lti
mo, ó que si á esto no puede accederse, se los liquide el 
importe de las mismas y se les entregue en cambio de ellas 
un documento representativo de la décima parte admisi
ble en pago de contribuciones atrasadas, y otro por las 
nueve décimas partes restantes abonables á metálico con 
arreglo á dicha Real orden, pagándoseles á la vez á me
tálico también los intereses vencidos, imputables á la Deu
da amortizable, ó s :a el 10 por 100 del importe íntegro de 
los nueve décimos expresados.

En su vista:
Considerando que lo primero no puede concederse por

que carecen los presupuestos vigentes del crédito necesa
rio, y no puede verificarse pago alguno por tal concepto:

Considerando que á lo segundo, ó sea á la liquidación 
de los créditos en la forma pretendida, puede accederse 
sin dificultad alguna con la sola excepción de dejar en ' 
suspenso el pago de los intereses imputables á la Deuda 
del 2 por 100, porque habiéndose agotado el crédito pre
supuesto para ias mismas, no es posible tampoco verifi
car pago alguno con esta aplicación;

Y considerando que es razonable la petición de los in
teresados, porque las dificultades que ha ofrecido el pago 
de los créditos de que se trata, y la demora que aun ha 
de experimentar por la falta de créditos legislativos lla
mados á satisfacer las obligaciones contraídas y necesa
rias para cumplir lo resuelto en las Reales órdenes de-17 
de Diciembre de 1883 y 8 de Julio último, son fundamento 
atendible para acceder á lo que solicitan;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esta Dirección y la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, se ha servido resolver que se 
proceda desde luego al despacho de las expresadas carpe
tas que se hallen completas de documentación, siendo para 
ello necesario:

1.® Que se liquiden en los pliegos adicionales de las 
mismas las cantidades que por cada concepto las corres
ponda:

2.° Que se expida como ha venido haciéndose el do
cumento representativo de la primera décima parte ad
misible en pago de contribuciones atrasadas:

3.6 Que igualmente se expidan recibos por los intere
ses imputables á la Deuda del 2 por 100 en impresos de 
triple talón, á fin de que una parte sirva de comprobante 
á la Contaduría, otra á la Tesorería, y la tercera, que ha 
de ser talonaria con las dos primeras, de resguardo para 
el interesado:

4 .* Que se expida otro documento que represente el 
importe abona ble á metálico por las nueve décimas par
tes restantes de los créaitos, en el cual se haga constar 
que esta cantidad goza de intereses á razón de 4‘71 por 100 
al año con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 8 de 
Julio último, desde 1.® do Enero de 1882 hasta que sea 
llamado ai cobro dicho documento, para lo cual esa Di
rección confeccionar a los impresos necesarios.

! 5.® Que estos documentos deben ser de triple talón
! como los recibos expresados para que ofrezcan toda la se- 
¡ guridad posible al ser recogidos, imprimiendo al dorso de 
i la parte destinada á resguardo, y en la mitad que ha de 

quedar como comprobante en Contaduría además de las 
| diligencias que son del caso, la liquidación del capital y 

de los intereses para que á su tiempo se llene este requisi
to en una y otra parten

6,° Que unidos estos documentos á sus correspondien
tes carpetas, se ingresen con las mismas en la Tesorería 
mediante los correspondientes talones de cargo:

7.° Que practicado esto ingreso, y previos los avisos
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correspondientes, se entreguen por dicha dependencia los 
expresados documentos destacando los talones que debe 
reservar como comprobantes y recogiendo á los interesa
dos el resguardo de las repetidas carpetas, con las cuales 
se le harán los abonos correspondientes:

8 /  Que cuando haya el crédito necesario y se llamen 
al cobro los documentos abonables á metálico que son los 
recibos de los intereses del 2 por 100 y los del capital que 
representa los nueve décimos y sus intereses, se liquiden

éstos por la Contaduría en la mitad talonaria que debe 
quedar en la misma, y pase á. la Tesorería para que hága 
el pago correspondiente consignándolo en la liquidación 
del dorso del resguardo para que el abono que se le verifi
que quede debidamente justificado;

Y 9.° Que esta determinación se haga extensiva á to
dos los demás créditos, cuya forma de pago es igual, has
ta que se incluya esta obligación en el presupuesto gene
ral del Estado, y que esta liquidación se aplique úni

camente á las carpetas de los interesados que lo soli
citen.

De Real orden lo digo á Y. JE. con devolución del ex
pediente original para su cumplimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de Febrero 
de 1885.

COS-GAYGN

Sr. Director general de la Deuda pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ULTRAMAR

B A N C O E S P A Ñ O L  DE  L A I S L A  D E  C U B A

Situación en la tarde dei sábado 28 de Febrero de  1885.
BILLETES

' . : ORO IB. ES.' IHu

ACTIVO PESOS FUERTES ** i i i

5.359.214*25

2.893.461*78

1.966.500
3.706.911*48

733.048*76

8.217.935*10
n  , $ Vencimientos hasta tres meses........ .... ................. . . . . . . . . ...................................... 1.604.982*36 2.200

41.208
Jft

129.747*48

Billetes hipotecarios de 1880........................................................................................................................................................ ................... ................................. .. ,  *
Exerno. Ayuntamiento de la H abana.............................. ................. ............................................................... ......................... ..................

318.669*93 »

Hacienda pública, cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la H abana................................ .  .................................... . .................. . ................ ..............
Cuentas v a r i a s . , , ................................. .............. . . . . . . . . . . . . . o » . . . . . ............................................... .................................. ........................

2.830*62

1.398.182*36
39.699.837‘75

S.696.821‘16
Re eibos de contribuciones ................. . . ................................ ................................................. . . . . . . . .  ....................... ..................................................... .. 2.360*30 t»
Recaudadores de contribuciones........................ .............................. ............................ .............................. .................................... .. 3 „ « » » . . . . 1.166.548*12 i*

138.653*94

52.524*81

X
n  , A , , . t In stalación................ .................................. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 24.553*82 2.982*56
Gastos de todas clases.. . .  j GeB<rales.................................•............................................ ...............................................  27.970*39 BG4‘8>0

3.547*06‘

PASIVO
17.931.904*35 48.783.596*55.

8.000.000 » ■
Fondo de reserva ....................... .............. .. ................... ..............« , . . . . ............ é . ...................................................................................................................................
Billetes en circuí a c i ó n .................................................... .................................. . . . . . ............ ........................................................... .....................................

36.526*55
39.850

X
J*

Saneamiento de créditos.............. ............. ............................................................................ ................................................................. ..
Cuentas c o r r i e n t e s .......... ................ .............................................*................ .............. ...................... .......................................................................................
Depósitos sin in terés....................................................... ............................................. ............................................ ................................ .................. .......... ........................ ..

Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda.......................................... .............................. . . . . . . . ......... ................ ,.................
Em préstito de nesos fuertes 23 millones . . . . . . . . . . . . . . . ............... ..................... ...................................... ...................... .......................... .. . .  . . . . ^

7.402*0®
6.526.210*8®

525.116-82
83.420

86.000*50

1.738.854*95
5.915.772*22

989.204*17
26.156*85

39.699.337*75
»

527.741*42 380.483‘39
Corresponsales............................................ . . . . . . .  ............... ............... ................................ ......................................... .................................. ............................................ i .
Tesoro: cuenta amortización y pago interés de la Deuda ele Cuba.................................. ................................ ........................ ..................^ . 92.234*53

1.218.928*88
8.648*44

777.758*33
12.068*04

38,606

Hacienda pública, cuenta de recibos de cont r ibución. . . . . . . . . . . ..................... .................................................................................................... ............................ .

Intereses por vencer. . . . . . . . . . . . . .  • • • • • • • • • • ............ . . . « « . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

X
B
íí

a & ocias v oécdidas *, . . . .  ..................... ......................................................................... ...................................... . . . . . . . . . . . . . . . . o . , . . . . . . . . . 241*22

Habana «8 de Febrero de 188S.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=V.° B.*—El Gobernador, J. Cánovas del Castillo.
17.931.904*38- 48.788.590*55

Dirección genera l de A dm in istración  y  Fomento.
Debiendo proveerse por concurso una, plazas de Ayudante 

cuarto de Montes con destino á Filipinas, dotada con - 400 pe
sos anuales de sueldo y 900 de sobresueldo, los que aspiren á 
obtenerla presentarán sus solicitudes en este Ministerio an tes 
del día £0 de i corriente, acompañadas indi swensablemente de 
alguno do los tí palos -de Perito agrícola, Agrimensor, Topó
grafo ó Ayudante de Obras públicas, ó en su defecto de copia 
legalizada del mismo; debiendo advenirse que según lo que 
previenen las disposiciones vigentes, serán preferidos los que 
hayan servido con buena nota como Ayudantes del ramo de 
Y orbes en la Península.

Madrid 1.° de Abril de 1885.—E1 Direr ni genzr 1, Imán 
García Lónez. — %

Banco Español Filipino.
Balance de las cuentas en 31 de Enero de 4885.

Folios -Pesor fuertes.
----------- CUENTAS DEUDORAS ------------------------------

90 Casa del Banco: su valor ac tua l.. . . . .  44.5671‘34
91 Menaje: su valor en la ac tu a lid a d ..  4.$40*01
9$ Documentos descontados de la Caja de

Depósitos. \ '
93 Pagarés descontados................................. f
94 Préstam os sobre fincas.............. i .50$.334*98
95 Idem sobre buques. .....................   ]
96 Idem a lh a jas   .........................   *
97 Fondos rem esados............................... . $00.000
98 Banc© Hispan o-CoIoiiial de Barcelona, 85.802*16

f 99 Valores en su spenso: pendientes de cobro 4 5.406*65
400 Partidas en suspenso................................  5.616*47
401 Alhajas: valor de dos depósitos.. . . . . .  8.558
10$ Banco de España en M adrid..................  88*01
103 Sres. Zulueta y compañía, de Londres:

deben libras 11-11-0...............................  55*75
117 Gastes desde 1.° de este mes   1.115*99
121 Tesoro: existencia en metálico y billetes 3.604.828*48

5.460.632*34

Folios Pesos fuertes.
----------- CUENTAS ACREEDORAS * ~

104 ©apital: 3.000 acciones emitidas, de pe
sos 200 ...................................   600.000

105 Fondo de reserva: el 10 por 100 dSl ca
p i t a l . . . .................................. *................  60.000

106 Billetes* en Caja: 229, su valor............... 8.445
407 Idem en circulación: 33.903, su v a lo r... 1.102.300
108 Ganancias y pérdidas: beneficio desde

1 / de Enero . ......................   9.427*50
103 Depósitos: 116 c o n ...................................  276.374*11
110 Cuentas corrientes: 241 con...................  2.575.285*35
441 Libramientos aceptados: 99, por valor

d e .. . . . . . . . . . . . ...........    641.690*84
412 Giros sobre España: por letras giradas. 175.412*70
413 Dividendos atrasados:, pendientes del

28 / al 64/ dividendo ......................   4.424*71
114 íras!m  de Administración: pendientes. .. 39*81
445 D. F m i cisco de Iriaríe: saldo á su favor ' 12*43
116 Prim a fie Iac nuevas acciones: resto por

p a g a r .  / -----. .  1‘62
118 Premios y danos: saldo de esta cuenta. 708*27
119 G2/ dividendo: p en d ie n te s ...   -----  6.510*50

5.460.632*34

Manila 81 de Enero de 1885.—E1 Tenedor de libros, J. de 
B arrios.= V /  B / —El Director de turno, José J, de Inchausti.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción púb lica .
PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de las obras presupuesto en Registro general con 
arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879 durante el cuarto 
trimestre de 1884 (1),

N úm ero 3.896 de o rden—3 fertorio para la..fiesta del Santo 
Pontífice San Agustín y en las de confesor no Pontífice, á tres

Véase la Gaceta de ayer.

voces, con acompañamiento de órgano, por D. Santos L. Ro
sado. Propietario D. Antonio Romero y Andía. Impresa en Ma
drid el año 1884 por D. José Lodre; un tomo en 4 /,  6 páginas. 
Presentada la primera edición en 7 de Noviembre de 1884. 
A. R. 6.694.

Núm. 3,897 de id.—Responsorio.de la Natividad de N. S. J .,á  
tres voces, contrabajo y órgano, por ei mismo Sr. Rosado. P ro 
pietario D. Antonio Romero y Andía.. Impresa en Madrid ei 
año 1884 por D. José Lodre; un tomo en 4 /, 4. Presentada la 
prim era edición en 7 de Noviembre de 1884. A. R. 6.690.

Núm. 3 898 de id.—Repertorio de la Novísima legislación 
de aguas, por D. Aurelio Bentabol y Ureta. Propietario el au
tor. Impresa en Madrid el año 1884 por los Sres. Alvarez her
manos; un tomo en 4 /, 65. Presentada la prim era edición en 8 
de Noviembre de 1884, Páginas VIII -f* 335 -h 18 sin foliar y 
cuatro estados.

Núm. 3.899 de id.—La Sirena, por Xavier de Montepín, tra 
ducida por D. Teodoro de la P. y Belmente. Propietario Don 
Enrique Pastor y Bedoya. Impresa en Madrid el año 1884 en 
la im prenta de-El Liberal; un tomo en 4.°, 223. Presentada la 
segunda edición en 8 de Noviembre de 1884. La prim era edi
ción se publicó en los folletines de El Liberal con autoriza
ción del-Sr. Pastor. Indice y -erra tas sin foliar.

Núm. 3.900 de id.—Reseña histórica de la Real Academia 
Matritense de Legislación y Jurisprudencia, por D. José Malu- 
qüer y Salvador. Propietario el autor, Impresa en Barcelona el 
año 1884 por los Sres. Redondo y Xumetra; un tomo en 8 /,  
235. Presen tada la prim era edición en 10 de Noviembre de 1884,

Núm. 3.901 de id.—Vistas fotográficas de Marmolejo, Santa 
María de la. Cabeza, Sierra Morena y Madrid, por D. Clodoaldo 
Piñal y Rodríguez. Propietarios el autor D. Juan Cruz y Váz
quez y D. Francisco Sánchez Pescador. Impresa en Madrid el 
año 1884 por el autor. Presentada la prim era edición en 11 de 
Noviembre de 1884. Trece vistas fotográficas y tres estereos
cópicas.

Núm. 8.902 de id.—Aritmética, por D. Ignacio Salinas y An
gulo y D. Manuel Benítez y Parodi. Propietarios los autores. 
Impresa en Madrid él año 1884 por D. Manuel Tell©; un tomo 
e n '4.°, 244. Presentada la prim era edición en 11 de Noviembre 
de 1884.

Núm.  3.908 de id.—Escenas campestres, núm. 4, una fiesta 
en España; núm. 2, en la barquilla; núm. 3, en ía arboleda som -
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bria; núm. 4, una mañana en el campo; núm. 5, á lo lejos de la 
montaña, y núm. 6, la elegante campesina, para piano, op. 420, 
por D. Dámaso Z&balza. Propietario D. Antonio Homero y A n 
día. Impresa en Madrid el año 1884 por D. Faustino Echevarría; 
seis tomos en folio, 23. Presentada la primera edición en 42 do 
Noviembre de 1884. Páginas 5 el primer cuaderno, 4 el segun
do, 4 el tercero, 4 el cuarto, 3 el quinto v 3 el sexto, todos con 
portada.. A, R. 6.734 á 6.739;

Núm. 3.304 de id.— Ave María, para mezzo soprano, con 
acompañamiento de piano, obra postuma por D. Nicolás L e- 
desma. Propietario L). Antonio Romero y A. Impresa en Ma
drid el año 1884 por D. Faustino Echevarría; un tomo en fo 
lio, 5. Presentada, la primera edición en 42 de Noviembre 
de 1884. A. R. 6.738.

Núm. 3.905 de id.—L‘Aádio nel mare, romanza para mezzo 
soprano con acompañamiento do arpa ó piano, obra postuma 
de D. Hilarión Eslava. Propietario D. Antonio Homero y A li
dia. Impresa en Madrid el año 1884 por D. Faustino Echeva
rría; un tomo, en folio, 5. Presentada la primera edición en 42 
de Noviembre de 1884. A. R. 6.732.

Núm. 3.906 de id.— Anuario de primera enseñanza, Alma
naque del Maestro para 1885, año cuarto por D. Fermín La
drón de Cegama. Propietario el autor. Impresa en Madrid el 
año 1884 por D. Manuel Tello; un tomo en 8.°, 176. Presentada 
la primera edición en 14 de Noviembre de 1884.

Núm. 3.967 de id,— Verdadera Guía de Madrid, necesaria 
para todas las clases sociales, año primero por D. Ricardo 
González Pérez. Propietario el autor. Impresa en Madrid el 
año 1884 por D. Manuel Minuesa de los Ríos; un tomo en 8.°, 
£00. Presentada la primera edición en 14 de Noviembre de 1884.

Núm. 3.908 de'id.—Los matadores, programa político tau
rino en un acto, dos cuadros y  en verso, de D. Eloy Perillán y 
Buxó y D. José Jacksón Veyán, música de D, Angel Rubio. 
Propietario D. Eloy P. Buxó y  D. Andrés Vidal. Impresa en 
Madrid el año 1884 en la imprenta del Universo; un tomo 
en 4.% 36. Presentada la primera edición en 15 de Noviem
bre de 1884.

Núm. 3.909 de id.— Las macetas, monólogo en verso, por 
D. Eloy Perillán y  Buxó. Propietario el autor. Impresa en Ma
drid el año 1884 en la imprenta del Universo; un tomo en 4.°, 
£3. Presentada la primera edición en 15 de Noviembre de 1884.

Núm. 3.310 de id.—Hatchís. Revista político social en dos 
actos (ocho cuadros), por D. Eloy Perillán y Buxó, música de 
los maestros Rubio y Espino. Propietario el autor. Impresa en 
Madrid el año 1884 en la imprenta del Universo.; un tomo 
en 4.“, 56. Presentada la primera edición en 15 de Noviembre 
de 1884.

Núm. 3.911 de id.—La cárcel de Clermónt, por Adolphe Be- 
lot, traducida por D. Enrique Pastor y Bedoya. Propietario 
D. Agustín Sauz de Jubera. Impresa en Madrid el año 1884 en 
la tipografía'Hispano-americana; un tomo en 4.°, 304. Presen
tada la primera edición en 17 de Noviembre de 1884.

Núm. 3.942 de id.— San Franco de Sena. Drama lírico en 
tres actos, de D. Emilio Arrieta, letra de D. José Estremera. 
Propietarios D Benito Zozaya (de la música) y D. José Estre
llera  (de la letra). Impresa en Madrid el año 1884 por D. Se- 

, rapio Santamaría; un tomo en folio, £49. Presentada la prime
ra edición en 17 de Noviembre de 1884. Páginas; una de dedi
catoria, una con el retrato del autor, XII. de biografía, 41 é 
índice de libreto y .192 é índice de música; portada y cubierta 
con viñeta. Z. 1.017. Z. ’ ■

Núm. 3.913 de id.— Diccionario general de Veterinaria. To
mo segundo (G. P.), por U  Rafael Espejo y  del Rosal. Propie
tario el autor. Impresa en Madrid el año 1881 por D. Manuel 

' Minuesa; un tomo en 4.°, 900. Presentada la primera edición 
en 17 de Noviembre.de 1884.

Núm. 3.914 de id.—El Parasitismo con Oftalmología, por 
B. Julián López Oeaña. Propietario el autor. Impresa en Ma
drid el año 1884 en la tipografía Hispano-amerieana; un tomo 
en 4.°, 47. Presentada la segunda edición en 18 de Noviembre 
de 1884, -

Num. 3.915 ele id.— Pensamientos de Blas Pascal, traduc
ción por D. Isidro González y González. Propietario D. Juan 
Zozaya y Pantiga. Impresa en Madrid'ei año 1884 por D. Ramón 
Angulo; un tomo en .8.°, 168. Presentada la primera edición 
en 18 de Noviembre de 1884. Es el volum enXVI de la Biblio
teca económica filosófica.

Núm. 3.916 de id.—Almanaque Estadístico, Geográfico, Po
lítico y Administrativo de España para 1885, por D. Aristapo 
Gruillem. Propietario el autor. Impresa en Madrid el 8 ño 1884 
por D. Fernando Cao y Domingo del Val; un tomo en 4.°, 150. 
Presentada !a primera edición en 18 de Noviembre de 1884»

Núm. 3.917 de id.—Coro y coplas á Nuestra Señera del Pa
trocinio, á tres voces y órgano, por D. Cosme José de Benito, 
letra de la señorita Doña Dolores Pérez. Propietario D. Anto
nio Romero y Andía. Impresa en Madrid el año 1884 por Don 
Faustino Echevarría; un tomo en 4.°, 10. Presentada la primera 
edición en 18 de Noviembre de 1884. A. R. 6.745.

Núm. 3.9i 8 de id.— Gozos al sagrado Corazón de Jesús, á tres 
voces, con acompañamiento de órgano, por D. Isidoro Escriba
no, Propietario 1). Antonio Romero y Andía. Impresa en Ma
drid el año 1884 por D. Faustino Echevarría; un tomo en 4.°, 13. 
Presentada la primera edición en 18 de Noviembre de 1884. 
A. R. 6.742..

Núm. 8.919 de id.— Misa á tres voces con segundo coro so 
bre el canto del himno ele la Virgen Que-tn terv*«. con acompa
ñamiento de órgano, por D. Santos L, Rosado. Propietario Don 
Antonio' Romero y Andía. Impresa en Madrid el año 1884 por 
D.‘ José Ladres; un tomo en 4.°, 5$, Presentada la primera edi
ción en 18 de Noviembre de 1884. A. R. 6,695..

Núm. 3.920 de id.—The Rose of Sharoa á drama tic orato
rio founded on the song of Solomori. Op. 30 por A. C. Macicen- 
zie (la música) y Joseplv Berinett (ia letra). Propietario N o- 
vello Ewer and Qo (de Londres). Impresa em Londres el año 
1884 por el propietario; un tomo en 8.°, 262. Presentada la pri
mera edición en 18 de Noviembre de 1884.

Núm, 3.921 de id.—Dos ensayos pedagógicos. La educadora 
de la infancia, cualidades y circunstancias que debe reunir, por 
Doña Matilde del Real y Mijares.» Propietaria la autora. Ira-*- 
presa en Madrid el año 1884 por los ¡¿res. Alvarez hermanos; 
un tomo, 40. Presentada la primera edición en 49 de.Noviembre 
de 1884.

Núm. 3.922 de id.— Gramática teórico-práctica de la lengua 
francesa, primer año, Prosodia y Análisis, por D. Agustín Hor
telano y Trapero. Propietario el autor. Impresa en Madrid el 
año 1884 por la. Sra. Viuda é hijos de Ab erizo: un tomo en 4.°, 
55. Presentada la segunda edición en 21 de Noviembre de 1884.

Núm. 3,923 de id.— La bella horchatera, segunda parte. El 
castigo del culpable, por Paul Mahaiín, traducida poí* José de 
O;ave. Propietario D. José Núñez. Impresa, en Madrid el año 
1884 por D. Antonio Pérez Dubruíl;' un tomo en 8.®, 345. 
Presentada la primera edición en 22 de Noviembre 1884. For
man parte de la Biblioteca El Cosmos editorial.

Núm. 3.924 de id..— ¡ ¡Balada! I en la comedia el Amigo Fritz, 
Acto s mundo (canción de Suzel), por D. Pablo Barbero y Ca
sal. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 1884 por

D .S . Santamaría; un tomo en folio, 3. Presentada la primera 
edición en 22 de Noviembre de 1884.

Núm. 3.925 de id. Calendario madrileño para 1885, por 
D. Miguel Ginesta y Revuelto. Propietario el autor. Impresa en 
Madrid el año 1884 por el autor; un tomo en 8.°, 96. Presentada, 
la décirriaoct&va edición en 24 de Noviembre de 1884. Lleva el 
retrato de R. M. la Reina y S. A. D Princesa de Asturias.

Num. 3.926 de id.— El Amigo Fritz, comedia en tres actos 
y en prosa, de Erckmann Chatrian, traducida el castellano por 
D. Luis V&ldés. Propietario el autor.— Impresa en Madrid el 
año 1884 por D. José Rodríguez; un- tomo en 8,®, 78. Presenta
da 3a primera edición en 24 de Noviembre de 1884.

Núm.-3.927 de id.--- Parientes y tras ios viejos , comedia
en tres actos y en prosa, de I). Ensebio Blasco. La autora Doña 
María Loreto Gallón de Fiscowieh. Impresa en Madrid el año 
1884 por D. José Rodríguez; un tamo en 8 ", 68. Presentada 
segunda edición en 24 de Noviembre de 1834.

Núm. 8.928 de id.—Echar la 11 evo, comedia en un acto y 
en verso, de D. Miguel Echegaray. Propietario el autor. Impre
sa en Madrid el año 1884 por D. José Rodríguez; un tomo 
en 8.°, 35. Presentada la te rcera edición en 24 de Noviembre 
de 1884.

Núm. 3.929 de id.—El Gladiador de Rábcna, imitación de 
las últimas escenas de la trajedia alemana de Federico Iñdm 
(Munch Bellinghaussen), per D. José Echegaray. Propietario el 
autor. Impresa en Madrid U año 1884 por D. José Rodríguez; 
un tomo en 8.\ 88. Presen i nda la tercera edición en 24 de No
viembre de 1884.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

ñmí C o rre a  C en tra l. •
?

DÍA 4

Carias detenidas por falta de- franqueo ó dire cotón 
en este día.

Húkl 38 Antonio Hernando.— Orí huela. •
39 Agapitw Rodríguez.—Los Corrales.
40 Concepción Cabezas.— Santa-Fe.
41 Casto Martín.— Seseña.
42 Federico Galena.— Ubeda.
43 Inocencio Barros.— Colmenar.
44 Juan M. Quijano.— Murcia
45 J. Enrique Que x*o.—Guad ala jara.
46 Manuel Guerra.— Tomonde.
47 Rafael Puerta,—Larroea.
48 llam ón García.—Vallecas.
49 Sebastián Mateo.— Pedresa.
50 Vicenta Jorque.— Moheda. .

Madrid 5 de Abril de 1885. — El Administrador, B. R o 
mero Leal.

Gabinete c e n tra l do Telégrafos. 

niA 3

Relación de ios telegramas que no han podido ser entregado* 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio áel destinatario.

Central.

Cádiz.. . . . . . . . . .  José Sánchez. — Gobierno civil, Secretaría
particular.

NápoJes... . . . . . .  Duque Lampietro.— Montera, Ibo,
Cuevas-..   Alejandro Gordiano,— Círculo Unión Mer

cantil.
Z am ora .,........... Celedonio Simancas.— Cava Baja, 46, prin

cipal.
París   León Fernández Gravina. 57.
L érida.. . . . . . . .  Paula Lasora.—Gracia, 34. %
Béjar................... |Domingo Gómez.—Alcalá, 19, Hotel N a 

varra.

Norte.

L u g o .- . .   Gervasio Barreira.— Quiñones, 5, duplicado
derecha.

Oeste.

Zam ora.. . . . .  v ‘. Arcado Roda.— Santana, 6, segundo.
V a lle ................ Casimiro Sánchez.—Santana, 7, segundo.

Enlace Atocha.

B arcelon a .........Cristina OIiver.— Barrio Pacifico, Carretera
Andalucía, 44, segundo.

Este.

Santiago.............Cortador.—Ventas Espíritu Santo.

Madrid 5 de Abril de 1885.=Por el Jefe del Centro, José 
María Losada.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Badajoz.

D. Ricardo de Medina, Delegado de Hacienda de esta pro
vincia.

Ignorándose el paradero de D. Faustino Machucado, Adm i
nistrador subalterno de Rentas Estancadas que fue de San Vi
cente de Alcántara, por el presente se le cita y emplaza para 
que en el término de 30 días comparezca en esta oficina á fin de 
notificársele el fallo recaído en el expediente que se le ha fo r 
mado por el alcance que contrajo en el desempeño de su des
tino; en la inteligencia que de no presentarse en el término 
prefijado le parará el perjuicio que haya lugar y se seguirán 
las actuaciones en rebeldía.

Badajoz 30 de Marzo de 4885.=P. O., Manuel Fernández.
3649—M— 5

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 5 de Abril de 4885.

i  ¡w €4- is  & & o  m

NÚMERO K IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Im ponentes Nueros Total Imperto
por imponen- de impo- ea

conihtij.ición. tos. nen ies. pesetas.

Central. — liaza  de San
M artín ..  .......... 680 202 882 278.006

Sucursal 4.a—Plaza cíe San
Mill&n, núm. 44..............  99 45 414 21.946

Idem 2.*—Calle de i al ver
de.; núm, 5 ................... 92 42 404 48.792

ídem 8 / —Calle del Clavel,
número 4 .........................  63 . 7 75 8.975

ídem 4.*— Calle do i León, 
número 30....................... 90 7 97 43.160

Totales. .  . . .  4.G29 243 4.272 340.855

(EN LOS DÍAS 4 Y S DE ABRIL)

NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reiaiegros Idem Tota! Imperte
por i da en

sáldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central.-—Plaza délas Des
calzas......................    202 247 449 265.893

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de V e r a g u a . R a f a e l  
Cervera.==Marqués de Santa Marta.--Conde de Villanueva de 
Perales.-—-D. Miguel Mathet y González.—D. José Fernando 
González.=D. Antonio Cantero y Seirullo.“ =Marqués de la To
rrecilla.— Marqués de Oliva.-— I). Antonio Gil Leeeta.=AD. José 
Alvarez Mariño.==D. Juan Anglada y Ruíz.— Marqués de S o - ’ 
mosancho.— D. José Gutiérrez Agüera.^Marqué-* de Bárbo- 
ler.=D . Rafael de la Cruz y Cappa.=~D. Matías López.-^D. José 
María de Pando y Saavedra.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  d o lo  crim in a l.

LINARES
D. Miguel García A Iver o, Secretario de esta Audiencia de 

lo crimina!.
En virtud de la presente requisitoria ordenada por la Sala 

• de justicia de este Tribunal, se hace saber á todas las A u ícri- • 
dades de la Nación, individuos de policía judicial y fuerza de 
la Guardia civil se proceda á la busca y captura y remisión 
en su caso á las cárceles de este partido del procesado Antonio 
García*Poveda, natural y vecino de esta ciudad, soltero, mine
ro, de edad de 24 años, de estatura regular, pelo rubio, ojos 
melados, color trigueño, barba poco., miz delgada, y cmra abul
tada, procesado'por el -..uzeado de instrucción de esta ciudad 
por el delito de robo.

A l propio tiempo se cita, llama y emplaza á dicho procesa
do para que dentro del t é r m i n o  de 45 oías comparezca en este 
Tribunal para-celebrarlas sesiones de juicio oral en dicha cau
sa; bajo apercibí miento de q u e  si no lo verifica, será declarado 

Trebelde y se le seguirá el perjuicio á. que hubiere lugar; cuyo 
término empezará á contarse desde la. inserción del presente 
e n  la G a c e t a  de M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Linares á 23 de Marzo de 4385.— Lhgueí García. J—2522

PEO DE URGEL
D. José G a y o  y Vílches, Secretario de ja  Audiencia de lo 

criminal de Seo de Urge!.
Por la prez m e r quisitoria, y v irtr l (V auto dictado 

por la hala ¿e esta A ” di ene i o,. se i Rui a á Fructuoso Miguel y 
Jufiá, natural y ví 'm o fie Güila p v ñ o ñ a  d* I . *-*u!r , señero, 
labrador, de 2 ,  r*' /, hijo ds Isidro y do Itaim úndu, que n o . 
sabe leer ni escribir, á fia de que co’ 1 ^  ' o este Tribu
nal dentro d.:l íúrinino 4c 20 días, co * o Ir. publica-
ció-;  de l a ’ pr«'rente en la G a c e t a  de AAerín oficial
de la provinci'1; bajo aperciblmient > irado rebelde,
parándole ci perjuicio á que hubioi r la cansa que
procede:;<ts d d  Juzgado de instruen t ciudad se le
sigue sobre désaeato y lesiones, por i  ̂ r- motado do su
domicilio y no habérsele podido cite71 , r uto del juicio
oral.

•. Habiendo acordado la Saín so niegue á todas las Autorida
des, así civiles como militares-y agentes de R no’ i cía judicial 
que tuvieren noticia dei paradero de dicho. Fructuoso Miguel 
y  Julia, procedan 4 su captura y co aducción, caso de ser ha
bido, ante este Tribunal.

Dada en Seo de Urge! á 47 de Marzo de 1885.— José Gayo.
J—2477

SORIA
La Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y  en su nom 

bre D. Francisco Roca de la Caica, Presidente de la misma.
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P or la  presente y térm ino de 10 días, contados desde su 
inserción en los periódicos oficiales, se c ita  y  llam a á A nasta 
sio Alonso Peña,, hijo de Santiago y de María, n a tu ra l y ve
cino de San Leonardo, de 17 años de edad, herrero , coh ins
trucción, de e s ta tu ra  baja, cara redonda, ojos garzos, cejas n e 
gras, color bueno y moreno, nariz larga y afilada, pelo negro; 
v is te  pantalón bombacho azul, chaqueta de paño negro, y blusa 
azul, faja n e g ra á  la c in tura, calzado de a lparga tas  blancas 
cerradas, con m edias negras y boina encarnada á la cabeza, 
p a ra  que comparezca ante esta A udiencia á ra tificarse en el 
escrito  presentado por sus defensores en la causa que se le 
sigue por hurto  de m aderas; apercibido que de no comparecer 
se le declarara- rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o encargo á todas las A utoridades y  agentes de la  
policía, judicial procedan á la  busca y cap tu ra  del referido s u 
jeto , poniéndolo á disposición de esta  A udiencia en la cárcel de 
esta  ciudad.

Dada en Soria á 26 de Marzo de i8 8 5 .= F raac Iseo  Roca de 
la  Chica .---El Secretario , Pío L avacro, J—2616

La Audiencia de lo criminal de esta  ciudad, y en su n o m 
bre D. Francisco Roca de la  Chica, Presidente  de la misma.

P o r la presente y término de 10 días, contados desde su in 
serción en les periódicos oficiales, se cita y llama á Eugenio 
Condado León, alias'Moriera, hijo de Ju lián  y de María, n a tu 
ra l y vecino de San Leonardo, de 29 años de edad, casado, Jo r
nalero, con instrucción, de e s ta tu ra  a lta , pelo y cejas negras, 
barba regular algo larga, color moreno; viste pantalón y blusa 
azul, faja negra á k  cin tura ,  boina azul y a lparga tas  blancas 
cerrad?s, pera  que comparezca ante esta Audiencia á ra tif ic a r
se en el escrito presentado por sus defensores en la causa que 
se le sigue por nurto  do maderas; apercibido que de no com 
parecer se 1c declarará rebelde y 1c para rá  el perjuicio  que 
h ay a  lugar.

. A sim ism o encargo á todas las A u toridades y agen tes de la 
policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra  del referido su 
jeto , poniéndolo á disposición de esta A udiencia en la cárcel 
de esta  ciudad.

Dada en la ciudad de Soria á 27 de Marzo de 4 8 8 5 .= F ran - 
cisco Poca do la Chica.=-El Secretario, Pío N avarro .

J —2617
VELEZ MÁLAGA

D. Joaquín Costa Fernández, P residen te  accidental de la 
A udiencia de lo crim inal de Vejez Málaga.

Por la presente cito, llam o y emplazo por té rm ino  de 30 
días, é con tar desde su inserción en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d k id , á Teresa Bueno C astán, n a tu ra l 
de Torrox, vecina de Málaga, so ltera , de 24 años de edad ,‘h ija  
de Francisco  y Jesusa, y  cu ¿'as señas personales son: e s ta tu ra  
ba ja , pelo castaño, ojos melados, nariz y  boca regulares, ca ra  
oval, y vestida al uso del país, á  fin de que comparezca an te  
este T ribunal nava ratificarse en el escrito  de calificación del 
M inisterio  fiscal, y  el de conform idad presentado por sus de
fensores, en causa, que con tra  dicha procesada y o tro  pende en 
esta*Audiencia s-.hre h u rto  de prendas; pues así lo ha m anda
do la •Sección de mi Presidencia en auto  fecha 42 de N oviem 
bre últim o; apercibida de que si no comparece la p a ra rá  los 
perj u icios con s : g ¡i i ente s.

Asimismo encargo á todas las A utoridades y agentes de 
policía judicial que caso de ser habida la mencionada Teresa 
Bueno ? .-están, sea conducida á  las cárceles de esta ciudad á 
disposición de este Tribunal.

Dada en Yélez Málaga á 23 de Marzo de 1885.—Joaquín Cos
ta .= P o r  m andado del Sr. P residen te , el Secretario  in terino , 
José*"Marín Fernández. = J —2618

Juzgados de primera instancia.

ALBARRACIN
D. Francisco Hoig, Juez de instrucción  de A lbarracín  y su 

partido .
P or la presente requisitoria  so lie n ía  á Esteban L ai quero 

Jarque, vecino Je B rensílales y de Ignorado pagadero sí bien 
se presum e debe encontrarse trabe jando de 1 a  cero mi Ja p ro 
vincia de Jaén, á fin de que deníre d d  term ine de 10 uías com 
parezca en este Juzgado para  notifica a l  el am o de eccolusión 
de sum aria  dictado en la causa e rn tra  el ml.-mo ; or h u rto  rio 
m aderas, y emplazarle para am e la Audiencia de lo criminal 
del d is trito ; bajo apercib im iento  do que mi c tro com le para rá  
el perjuicio que en derecho haya  lugar.

Dada en A lham íc ín  ú .23 de ik r z o  k  18Jó. -F aiueL oo  
Roig.==Por su mandado, Silverlo A rregui.

Señas personales de E s te la r  Barquero y Jai que.
Edad de 23 anos, soltero, labrador, es ta tu ra  ic g n k r  pelo * 

negro, harías, poifi a, ejes pardos; viste pantalón y chaleco de 
pane, chaqueta do paño, pañuelo, de seda á la cabeza y .a lzado 
de alboreas. J —2G20

ALBERIQU E

D. José Cntalá F lu ixá, Juez de instrucción  de esta, villa  de 
A lberique y su partido .

Por la presento requisitoria, que se in se rta rá  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llam o y 
emplazo á José Laoucsta Pérez, alias Pepillo . y  Riolo, n a tu ra l 
y  vecino del pueblo de Tous, de 36 años de edad, casado, la 
brador, para  que dentro  del preciso térm ino  de 10 días com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re s u l
ta n  en la  causa que con tra  el mismo me hallo  in s truyendo  so- 

. bre lesión grave que infirió, por d isparo  de arm a de fuego, á 
su  convecino José G arcía M artínez, a lia s  Sacristán , en aquella 
localidad el día 13 de los corrientes; apercibiéndole de que si

no se p resentare, se rá ’declarado rebelde y le para rá  el p e rju i
cio á que haya lugar.

Al m isino tiem po ruego y encargo 4 las A utoridades é in- 
d N M u s  de policía jud ic ia l procedan con el m ayor celo y ae- 
t v dad a l vi busca y  cap tu ra  de dicho procesado, cu y as  señas 
se i ed v  el cual huyó del pueblo de su domicilio ta n  p ron
to como hubo perpetrado  el delito que se persigue, 'ignorán
dose sis a c tú a1 pu -u lero , y de ser habido lo pongan á m i d is
posición con h s  <>tr in id a d e s  convenientes.

Dada en A1 L u q u i  á 20 d e 'Marzo de 1 8 8 5 .= José C a ta lá .=  
P or su m andado, A ntonio Sánchez.

Señas del prófugo.
José L acuesta Pérez, á liss  Pepillo y  Riolo, de 36 años de 

edad, n a tu ra l y  vecino de Tous, labrador, de e s ta tu ra  regu lar, 
moreno, ojos negros, pelo negro, cejas al pelo m uy pobladas, 
lo mism o que la  barba, nariz , b o ca . y  cara  regu lares; v iste al 
estilo de los de su pueblo, pañuelo negro  á la  cabeza, cam isa 
blanca, chaleco gris, b lusa y pantalón  azules, todas estas p ren 
das de algodón y a lparga tas  de esparto . J —2619

ALMERIA
D. Macario R odríguez Bonilla, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y su  partido .
P or la  p resente cito , llam o y emplazo á Pedro Sánchez 

García, de esta vecindad, cuyas dem ás c ircunstancias se ig n o 
ran , para  que den tro  del té rm ino  de i 5 días se presente en 
este Juzgado, sito  en la  calle de G erona, de esta ciudad, á  re s 
ponder de los cargos que.le re su ltan  en la causa crim inal que 
le estoy sustanciando sobre estafa; ba jo 'aperc ib im ien to  que 
de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todos los Sres. Jueces,. G uar
dia civil y dem ás dependientes de la  policía jud ic ia l p rac ti
quen diligencias en averiguación del paradero  de Pedro  Sán? 
chez G arcía, y  habido, procedan á su  p risión  y  conducción á la 
cárcel de este p artido  a m i disposición.

Dada en A lm ería á 18 de Marzo de 4885.=M&cario R odrí
guez,—P or m andado do S. S., F rancisco  Gómez. J —2568

ANTEQUERA
D. Bonifacio Vázquez, Juez de instrucción  de este p a r

tido.
P o r si presente se cita por térm ino  de 10 días á Alfonso 

López y V icente Pérez, vendedores am bulantes, vecinos, a l pa
recer, de H uércal Overa, cuyas dem ás circunstancias se ignoran, 
para que den tro  de dicho térm ino com parezcan en este Juzga
do para  p res ta r declaración  en causa que se sigue con tra  C ris
tóbal H uertas Pérez sobre quebran tam ien to  ds condena.

P or tan to  encargo á todas las A utoridades de la  Naéión y  
agentes de la  policía jud ic ia l que averiguado el paradero  de 
dichos su je tos Ies hagan  com parecer.

A ntequera 5 de Marzo de 4885.=B onifacio  Vázquez.= José 
López Tam ayo. ‘ J—2569

A RACENA
D. José María M artín L abrador, Juez m unicipal de e s ta  v i

lla, ó in terino  de instrucción de la m ism a y su  partido , por
traslac ión  del prop ietario .

L a A udiencia de lo crim inal de este d is tr ito  por sentencia 
de 4 de Febrero últim o, decla rada  firm e en 12 dei mism o, 
sondenó al procesado en causa por h u r to  José de G u ía -á  la  
pena de tre s  mases y un día de a rre sto  m ayor con las acceso- 
fias de suspensión de todo cargo y  del derecho de sufrag io  
Juran te  el tiem po de la condena, á satisfacer como indem niza- 
ñon de perjuicios á José P ir is  la can tidad  de 3 pesetas, y  caso 
le insolvencia, un  día de detención ju n tam en te  con las  tre s  
m artas  p artes cíe costas, declarándose por ú ltim o  com prendido 
m el beneficio que dispensa el Real decreto de 14 de Octubre 
le 1883, respeeto al abono de la  m itad  del tiem po de prisión  
provisional sufrida.

Y?con el fin de que llegue la resolución referida  á conoci
m iento dei perjudicado José P iris , expido este edicto llam án - 
iole á. la vez por té rm ino  de 15 d ías, contados desde la  in ser
ción dm m ism o en b  Ga< h f  M adrid, á fin de que compa
re? ea en este Juzgado con dicho objeto; apercibiéndole que de 
no hacerlo Je parará  <4 p ir ju je k  q m  haya lugar.

Dado en A tacana á 23 de Jñ rz n  ¡1 ifí'ió, = 4  osé M aría M ar- 
fin = L u  . R odríguez Pciez. J —2570

A R C O S  D E  L A  F R O N T E R A
JD, M artín G.« reí ti a s o la Juez de pr j m era in stancia  de

'Sía e luda ,' y  Mi partido .
’ l 'u r  i j presea,te jc q u b i tu r i j ,  y m nombre de S. M. el R ey 

J. AH oí ,j XI i j Q. 11 f k ,  ry  harto  y r aquí, ro  en form a, y de 
n ip a rtc  jiíJü y tncaj go a to Jos los nres. Juccn  le  instrucción, 
m bviduuri do ir policía ju d 3cniJ y Irmas A utoridades de la 
\  ación, j o 1 va a  pi a ot Mar ' i  s l t j  s aeL t ra y í 1 caces d ilígen - 
ñcjs en busca de las caballerías que u. continuación se reseñan 
leríeneeit!rites a a lm u d  Moi ,nu Arles, de esta  vecindad, que 
desaparecieronen la m adrug 'J a  del 23 d d  actual de la  dehesa 
del Drago do es te tonism o, y en  o 3c encontrarse  serán  rem i
tidas á esto Juzgada jau tam en te  con las perdonas en cuyo po
der sean h a lla uas filabas caballones h  do acred itan  cum plida
m ente su legítim a adquisición; pues así lo tengo m andado en 
causa que in s truyo  en averiguación do los au to res del h u rto ' 
de dichas caballerías,.

Dada en Arcos de la F ro n te ra  á 23 do Marzo de 4885,=M ar~ 
tín  G arcía.—P er su m andado, E nrique  Q uijada.

Senas de las caballerías.
U na yegua castaña, lucera, calzada, con nueve años.
O tra, potranca, castaña oscura, con tre s  años.
O tra yegua torda, de nueve años, con dos esparabanes, la 

b rada , y todas con h ierro ;
Y o tra  yegua castaña, cerrada y p a rid a  con un potrico  cas

taño  claro, con un h ierro . J —2574

A REN AS DE  SAN PEDRO
D. Pom peyo C añizares F errando , Juez especial de esta  

v illa  y su p artido .
Por la  presente cito, llam o y emplazo á  V ictoria Blázquez, 

casada, de 44 años de edad, vecina de Serran illos, p ara  que den
tro  del térm ino de 40 días, 4 contar desde la  inserción de e sta  
requ isito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,, com parezca en el Ju z g a 
do especial de esta villa, c©n el fin de p rac tica r c ierta  d ilig en 
cia en la causa que se la  in s tru y e  con m otivo dei fallecim iento  
de una niña, expósita procedente de la Casa de M aternidad de 
M adrid; bajo apercib im iento  de que si no lo verifica la p a ra rá  
el perjuicio consiguiente.

Dada en A renas de San Pedro  á 26 de Marzo de 4885 .=  
Pom peyo C añizares F e rra n d o .= P o r su  m andado, José A vis y 
Gómez. J—2621

AYAMONTE
A v ir tu d  dé providencia fecha de hoy dictada en causa n ú 

m ero 76 del 84, por el Sr. D. Millán Díaz y Medina se cita, llam a 
y  em plaza por una  sola vez y térm ino  de 45 días, que se empe
zarán  á  con tar desde el siguiente a l en que aparezca inserto  el 
p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r id , á A ntonio R odríguez Do
mínguez, que en 46 de A bril del 68 otorgó poder p ara  pleitos 
an te  ê  N otario  que fué de C astillejos D. José M aría O rtega a l 
P rocurador D. A ntonio Gamero; apercibiéndose a l R odríguez 
que de no com parecer en este Juzgado den tro  del plazo seña
lado para la  p ráctica de c ie rta  diligencia, le p ara rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Ay am onte 46 de Marzo de 4885 .= E i Secretario, Licenciado 
A. A lvares y Rodríguez. J —2492

A v ir tu d  de providencia del Sr. Juez D. M illán Díaz y Me
dina fecha de hoy se cita , llam a y em plaza por una sola vez 
y térm ino  de 45 días, que se em pezarán á con tar desde el s i
guiente al en que aparezca inserto  el presente e n  la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  á  María Dom ínguez R ubio, q«e en 4.° de D iciem bre 
de 4867 o to rgó  poder especial an te  el N otario  que fué de Cas
tille jos D. José M aría O rtega y á favor de Diego González Do
m ínguez; apercibiéndose á la M aría Domínguez que de no 
com parecer en este Juzgado la p a ra rá  el perjuicio que haya  lu 
gar; pues hay  que p rac ticar c ie rta  diligencia en causa  n ú 
m ero 75 d d  84.

A yam onte 46 de Marzo de 4885.=E1 Secretario , Licenciado 
A. A lvarez y R odríguez. ' J—2493

A v ir tu d  de providencia fecha de hoy, d ic tada  en causa n ú 
m ero 77 del 84 por el S r. D. Millán Díaz y Medina, se cita, 
llam a y em plaza por una  sola vez y térm ino de 45 días, que se 
em pezarán á con tar desde el siguiente al en que aparezca in 
serto  el presen te  en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Dolores Domín
guez y R odríguez, que el 47 de Setiem bre del 69 otorgó te s ta 
m ento ante el N otario  que fué de C astillejos ©. José M aría Or
tega; apercibiéndose á la  Domínguez que de no com parecer en 
este Juzgado para  la p ráctica de c ierta  diligencia en el íérm i - 
no m arcado le p a ra rá  el perju icio  que haya lugar,

A yam onte 46 de Marzo de 4885,= E I  Secretario , L icenciado 
A. Á lvarez y R odríguez. * J—2494

A v ir tu d  de providencia fecha de hoy, d ictada en causa 
núm ero 69 del 84 por el Sr. Juez D. Millán Díaz y Medina, se 
cita, llam a y em plaza por una sola vez y térm ino  de 45 días, 
que se em pezarán á con tar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto  el presente en la G a í e t a  d e  M a d r id , á José A l
varez González, que en 45 de Setiem bre de 4865 otorgó poder 
especial y general á G regorio Jim énez B eltrán  an te  el N ota
rio  D. José M aría O rtega Ferm ín , de C astillejos; apercibiéndo- 
dose al A lvarez que de no p resen tarse  en este dicho Juzgado, 
en donde tiene que evacuar c ierta  d iligencia jud icial den tro  
del té rm ino  señalado le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

A yam onte 46 de Marzo de 4885.=E1 Secretario , Licenciado 
A. A lvarez y R odríguez. J—2495

BADAJOZ
D. José Otonel y Morcillo, Juez in s tru c to r de esta  cap ita l y 

su partido .
P o r el p resente edicto, que se in se rta rá  en la  G a c e t a  d e  

M a d r id , se hace saber que en causa que in s tru y o  sobre estafa 
al comercio titu lado  La Palom a con tra  V icente M anchón y 
Machón, de esta  vecindad, de oficio tapicero, de unos 28 años 
de edad, de e s ta tu ra  baja, delgado, color m oreno, pelo negro, y  
que según no tic ias reside en M adrid, ignorándose sus dem ás 
circunstancias, he acordado su prisión  por auto  de 4- del ac tua l 
en la cárcel de este partido .

Y como se ignore su dom icilio, encargo por el presente á  
todas las A utoridades, así civiies como m ilita res  é indiv iduos 
de la  policía jud ic ia l, que ordenen proceder y procedan á la b us
ca, cap tu ra  y  conducción por conducto de la  G uardia civil y  
con las seguridades de costum bre á la eárcel de este partido  
del procesado V icente Manchón, rogándoles se sírvan  cum plir 

el p resen te  en pro á la rec ta  adm in istrac ión  de ju s tic ia .
Dado en Badajoz á 24 de Marzo de 4 8 8 5 .= José O tonel.— 

P o r su m andado, V icente D imas Tovar. J —2496

D. José O tonel y  M orcillo, Juez in s tru c to r de esta  cap ita l y 
su partido .

P or el presen te  edicto, que se publicará  en La G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  hago saber que en causa que in s tru y o  sobre robo de 
a lh a ja s  y objetos de p la ta  y  oro á  Doña E liea Oaldá A ntúnez, 
vecina de esta ciudad, h ab itan te  en la  calle de la  Sal, núm . 46, 
verificado en la  ta rde  del día 49 de F ebrero  ú ltim o  y que á con
tinuación  se expresan, he acordado publicar el p resente, re-
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comandando á todas les Autoridades, así civiles como m ilitares 
é individuos de la policía judicial, que si algunas de ellas apa
reciese, se dé cuenta áeste Juzgado, poniendo á mi disposición 
la persona que las poseyere si fuere sospechosa ó no acredita
se su adquisición legítima.

Dado en Badajoz á 21 de Marzo de 1888.=José Otone.l.= 
Por su mandado, Vicente Dimas Tovar.

Lista de los objetos rolados.
Cuatro sortijas de caballero de oro.
Dos pares de pendientes de racimo de id.
Dos id. id. de pensamiento de id.
Dos id. id. con diamantes de id.
Dos id. id. uno de platino y otro de oro con brillantes ame

ricanos falsos.
Cuadro cascabeleras de plata, una con un pajarito, otra con 

una conchita, otra con una cara y otra con una rosa.
Un sortijero con 70 ú 80 sortijas de 'plata y oro.
Cuatro cruces de coral alemanas de tamaño pequeño.
Medio aderezo de perlas y turquesas con estucho de tercio

pelo negro.
Cuatro pares de pendientes de oro t • -mán par- niñas.
Dos bolsas de m aíla do plata.
Un hilo de cuentas de oro con su rosicler.
Una pulsera de oro alemán.
Media docena de tenacillas de plata.
Un alfiler de p k ta  y oro con*perlas y turquesas para se

ñora. J—2572
BAENA

D. Eugenio Márquez de Roda, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita á Petronilo Yiliaión Muñoz y á su 
mujer María Lávamete García, vecinos de Badajoz, y-cuyo pa
radero se ignora, para- que el día 22 de Abril próximo venide
ro, á las once de su mañana, comparezcan ante la Sala de la 
Audiencia de lo criminal de Montilia para la celebración del 
juicio oral en la causa que se ha seguido en este Juzgado por 
hurto  de efectos de quincalla de la propiedad de dichos indi
viduos contra Juliana Heredia Cortés y otras; apercibidos de 
que si no comparecen les parará el perjuicio consiguiente.

Baena 24- de Marzo de 4885.«Eügenio M árquez.=EI Secre
tario, .Esteban Bujalance. J —2822

BAEZA
D. Juan Bonilla Sánchez, Juez municipal de esta ciudad é 1 

Ínterin© de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre da S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero en forma á todos 
los Sres. Jueces de instrucción, individuos de policía judicial 
y demás Autoridades de la Nación, y de mi parte les pido y 
encargo se sirvan disponer la captura y remisión á este Juzga
do de los procesados José Almanzor, alias el Cano, natural de 
Guadalajará, Manuel, alias el Rubio de Caridad, vecino de esta 
ciudad, y de José Martínez, alias el Tío Pope el Malagueño, ve
cino de Málaga; como también á la busca de las dos caballerías 
cuyas señas al final se expresan, no consignándose • las de 
los antedichos procesados por no constar; y halladas las expre
sadas caballerías se rem ítan también á este Juzgado, y como 
detenidos á los sujetos en cuyo poder se encuentren si en el 
acto no prestan justificación que acredite haberlas adquirido 
'ce un modo legítimo, pues en ello se interesa e! mejor servicio 
para la pronta y ' recta adm inistración de justicia; quedando 
este Juzgado en hacer lo propio siempre que requerido sea.

A la vez llamo, cito y emplazo á los tres referidos procesa
dos para que dentro del término de 20 días se presenten en este 
Juzgado á responder-á los cargos que les resultan en la causa 
que contra los mismos y otros consortes se instruye sobre robo 
de caballerías; apercibidos que de no presentarse se les decla
rará  contumaces y rédeldes, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Baeza á 23 de Marzo de 1885.—Licenciado Juan ¡ 
Bonilla.—Por su mandado, Enrique Olmos.

Señas de las caballerías.
Un mulo pelo negro, mollino, cuadrilón, de ochó años, tres 

ó cuatro dedos sobre la marca, un poco izquierdo, llamado Aza
bache, con un hierro en el hocico que figura una ese casi im ̂  
perceptible, y en la berga se le notan señales como de haber 
tenido higos. ,

Una muía llamada Condesa, pelo entrecano, de siete años, 
tres dedos más dé la marc$, con una mancha en el anca dere
cha, lucera y sin hierro. . J—2874

D. Juan Bonilla Sánchez, Juez municipal de esta ciudad ó 
interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y. en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q D. G.) exhorto y requiero en forma á todos 
los Sres. Jueces de instrucción, individuos de policía judicial 
y demás Autoridades de la Nación, y de mi parto les pido y 
encargo se sirvan practicar las más activas diligencias para 
/a detención de Antonio Gallego Hartos, álias Dragón, vecino 
de Begíjar; Andrés Moreno, natural de Bailón y Antonio Cor
tés ó Cosiés, ignorándose las señas del primero, pero las de 
los segundos a l  final se expresan, y su remisión á la cárcel de 
esta ciudad si en el acto no prestan fianza ó garantía suficiente 
de presentarse en este Juzgado dentro del término de segundo 
día, pues en ello se interesa el mejor servicio para la pronta y 
recta administración de j usticia; quedando.yo en hacer lo pro
pio siempre que para ello sea requerido.

■ A la ves llamo, cito y emplazo por término de 20 días á 
los mencionados Antonio Galh go Hartos, alias Dragón, An
drés Moreno y Antonio Cortés ó Cosiés, para que dentro de él

comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en causa sobre robo; apercibidos que de no efectuarlo ¡ 
so les declarará contumaces y rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Baeza á 23 de Marzo do Í885.—Licenciado Juan I 
B onilla.=Por su mandado, Enrique Olmos. j

Señas. j

Uno estatura regular, un poco delgado, con los ojos un poco I 
salidos y tiernos, sombrero hongo negro, y de 28 á 30 años. j

El otro mas bajo y más viejo, con chaqueta de paño algo 1 
parduzco. J—£575 ¡

BALAGUER í
D. José García Romero, Ju ,z  de instrucción de Balagucr y ■ 

su partido. • !
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á José i 

Tico y Puytadí, casado, de 38 años de edad, vecino de la pre- = 
sente ciudad, recaudador que fue de la octava agrupación del : 
partido de Balaguer é interino de ia segunda, cuyas señas per- ; 
nales conocidas son: estatura -regular, pelo negro, nariz regular, ’ 
ojos pardos, barba poca, color sano, por haberse ausentado ce I 
su domicilio é ignorarse su paradero, para que dentro tb*j tér- • 
mino de nueve días, á contar desde la inserción del procer,i», 
en l o  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  ívr 
indagado en la causa criminal que contra el mismo so sigue 
sobre distracción de fondos á la Hacienda; apercibido que do 
no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
encargo, exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo á mi dis
posición.

Dado en Balagucr á 21 de Marzo 1885.=--=José García.===Ant© 
mí, Antonio Amo tila, Escribano. J—2573

BARCELONA—AFUERAS
D. Gregorio Martínez Serrano, Juez de instrucción del d is

trito  de las Afueras de esta ciudad.
. Por la presente requisitoria, expedida en m éritos de causa 

sobre lesiones contra Vicente Espi, se cita y llama á dicho su
jeto para que dentro del término de seis á días, contar desde 3a 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro de las 
cárceles de esta ciudad para responder á los cargos que en 
dicha causa le resultan, previniéndole que de no comparecer 
dentro de dicho término será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, cuyas señas son: de estatura regular, de unos 50 años, 
casado, pero que no vive con su espesa, jornalero, pelo negro, 
ojos azules, barba cerrada, tez morena, tuerto del ojo izquierdo; 
viste blusa y pantalón de algodón, cachucha y alpargatas; y 
en caso de ser habido disponer la conducción del mismo á las 
cárceles de esta ciudad á mi disposición dándome el oportuno 
aviso.

Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 1885.«G regorio Mar
tínez Serrano.=Por disposición de S. S., por D. José de Ro
mero, Ventura Ü trilla. J —2497

D Gregorio Martínez Serrano, Juez de instrucción del d is
trito  de las Afueras de esta capital.

Per el presente se cita y llama á D. Juan B autista Estove y 
Martoreil, vecino que fué cío esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro ele cinco días, á c o n t a r  <:< h. 
el de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca ante este Juzgado con el objeto de declarar en lo a  > t »- 
criminal sobre injurias á 8. M. el Rey (Q. D. G.), contra '1 omás 
Zaragoza y Comas; apercibiéndole en o t r o  caso con los perjui
cios consiguientes.

Dado en Barcelona á 14 de Marzo de 1885.=Gregorio Mar
tínez Serrano.=Por disposición de 8. S., José M. Florensa, Es 
cribano. J—2498

BARCELONA—PALACIO
D. Bonifacio Mata y Mazar legos, Juez de instrucción del 

distrito  de Palacio de esta ciudad.
y Por la presente requisitoria, y en méritos de causa crim i

nal que me hallo instruyendo por el delito de hurto, se cita, 
llama y emplaza á Sebastián Jofre y Carmoua, de 13 años de 
edad, de estatura regular, viste de americana y pantalón algo 
negro, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días, contados desdeña • inserción del presente, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso primero, á fin de practicar una diligencia de 
justicia; haciéndole presente que caso do incomparecencia 
será declarado rebelde y le parará ei perjuicio que en derecho 
hubiera lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fuer
za pública y demás agentes de la policía judicial para que pro
cedan á la busca, captura y conducción en las cárceles de este 
partido del referido sujeto.

Barcelona 20 de Marzo de 1885.—Bonifacio Mata « P o r  
mandado de S. S., Gumersindo de Marlés. ■ J—2624

D. Bonifacio Mata y Mazariegcs, Juez de instrucción del 
distr ho de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto se cite, llama y emplaza á Carlos Bort 
y  Vila, cuyo domicilio y paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de 10 días comparezca ante este Juzgado, silo en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, a fin de llevar á 
efecto la citación y emplazamiento para ante S. E. la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia á fin de que comparezca dentro del

término de ID días ante dicho superior Tribunal á usar áei 
derecho que se crea asistido; pues así lo tengo acordado en mé
ritos de la causa criminal que me hallo instruyendo por mal
versación de caudales contra el repetido Carlos Bort y Vila 
cuyos días principiarán á contarse desde la publicación do! pre
sente en ia G a c e t a  d e  M a d r i d ; con prevención de que si no 
comparece se le-declarará rebelde para los efectos que haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 24 ¡c Marzo de 48S3.»Bonifacio Ma
la .—Por mandado de S. S., Francisco do Soler, Escribano.

J 2623
BARCELONA—SAN  BERTRAN

D. Juan Francisco Ruis, Juez de instrucción do! distrito  de 
San Belírári de esta ciudad.

Por el presento cito, Lamo y emplazo á Buenaventura Juan 
Viada, he 15 años de edad, soltero, vecino que lia siso de cata 
cepita] y habitante en la misma, para que dentro d térm ino 
do nueve día?;, conté do--; desde o! de la inserción de' presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante e s t e  .T u r a  u l  >, sito 
en 'acude  vio! Gobea-uidor, núm. 2. segundo, para L práctica 
(X nna diligencia do jin-U da; bajo apercibimiento d e  me decía-_ 
ron o robe.!, o.

Y en nombre de X. M. el Le ~ XII (Q D G.), en
cargo á tedas los Á iuoriludes c \ que componen. la
policía judicial, procedan ¿ la tura del :-xp rosado
Buenaventura Juan Viada; y caso seguirla, L dejen en
las cárceles de este partí jo á. disposición de mí Animada U

Dado en Barcelona á 18 de Marzo de 1885.—Juan Francis
co Rui z .« P o r mandado do S. S., Licenciado Miguel AraeiL

J—2499

D. Juan Francisco Hiñz, Juez de .instrucción del distrito de 
San BeUrán de cela ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y Ibim - ; E irique 
Marcos y Zaragoza, hijo de Joaquín y de Carm-n; t .: r.al de 
Alcalá de Gisbert, veehio de esha capital, c.'^x <*, * Are, de 
edad 33 años y  cuyo actual paradero so ignora, para que den
tro del término de 40 días, contados desde la mu,-: i cae: ón de 
este anuncio en b  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito calle'del Gobernador, núm. 2, á- fin recibirle 
declaración indagatoria en la can vi que instruyo ontra el 
mismo sobro estafa; bajo apercibimiento si no Jo verifica de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho 
hoya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
funcionarios del Poder judicial proceda i i la b f , i en tura 
del referido Enrique Marcos y Zarcgozi - m XTé á Jas 
cárceles de esta ciudad á  nú disposición ^  o .«.* hanido.

Dada en Barcelona á 21 de Marzo ha i8'Y» - , Francis
co Ruiz.—Por mandado de 8. S., Lorenzo Boseu T r bario.

J xbüQ

BARCELONA—PAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez instructor del distrito de Fon Pedro 

de Barcelona.
Por la presente se cita, llama y emplaza v G Tbañez.

casado, cobrador de contribuciones que fuá X t t< r r d b trlto  
de Barcelona, en donde residía, calle Aragón, \ ro, para 
que dentro de 10 días comparezca ante este Ti - , 1 b ,io aper
cibimiento sí no Jo verifica de ser decir-redo rebe;de ;■ pararle 
el perjuicio ii que hubiere Jugar con arreglo á ley.

.Al propio tiempo su encarga- á Jas AutorVmL'-- y demás 
personas que componen lo policía judicial, icmc. «í. n á V, busca 
y capturo de di'dio Gorman Ibáñez, cuya }Tit v " pr visional 
se fia decretado, y su ocmdur-oion á la cárcel de liare- lona á 
mi disposición.

Dado, en Barcelona ú 4 8 de Marzo de 1383. Carril.—
Por mandado de S 8., por I). IL Trujillo, Julio - Vera, Escri
bano. J —2576

BEL JA
D. JuanTuertclIaao y Valen zuda, Juez do instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos hom

bres desconocidos, vecinos de Dalias, cavas señas i  continua
ción se expresan, para que dentro del térm ino de 10 días, con
tados desdo la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín ofi/ial de esta provincia, comparezcan en Ja sala-au
diencia de este Juzgado ai efecto de prestar declaración en cau
sa que contra los mismos se instruye sobre dispare de arm a de 
fuego, hurlo da esparto y lesiones; cuyo hecho tuvo lugar en 
Ja madrugada del día 3 del actual en la carretera, que conduce 
ds esta ciudad á la villa de Adra; apercibiéndoles de que si 
dentro :e dicho térm ino no comparecen les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo so encarga á todas las Au torio :des, tan
to enfiles como militares de la Nación, precedan é L Sisea, cap
tu ra  y conducción á este Juzgado da dichos sujetos.

Dado en Eerjo, á 20 de Marzo de 1885.—Juan rucino llano .=  
Por su mandado, Celedonio Oliveros.

Señas de los sujetos á que se refiere el anterior edicto.
Uno de 19 á 20 años, rubio, con poca barba, y vestía traje 

de tela oscuro, alpargatas y una gorra.
Y ol otro, que se dice ser hijo de Antonio Ruiz, como de 23 

á 24 años, con tr¿;je claro, alpargatas y sombrero negro; éste 
más alto que el primero. J — 2377

P`RIVIESCA
D. Rafael González do Cosío y Vega, Juez de primera In s

tancia do esta vil'a y i rLdc.
Por el présenle K  ̂  ̂ b r  que en ci oxpx\  ̂

por D. Cayetano X v s y Torn..A, I- .g isiradcr I lo
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fue de este p a rtid o  y  dei de B enavente según el mism o m an i
fiesta, para  la devolución en su caso de la fianza ó depósito al 
desem peño de di olios cargos, he acordado hacer que llegue su 
p re tensión  á conocim iento del público por medio de este te r
cer anuncio á los efectos deL art. $77, párrafo  tercero  del Real 
decreto del £4 de Octubre de 1876 del reglam ento  general para  
la  ejecución de la ley H ipotecaria, para  que si alguno tuviese 
acción que deducir, pueda hacerlo  den tro  del térm ino que di
cho artícu lo  determ ina.

Dado en Briviesca á $8 de Marzo de 1883.=R afaeI G onzá
lez de C osío .=A iejandró  González. J—$504

BURGOS
D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de* instrucción del 

partido  de esta ciudad de B urgos.
P or el presente se c ita , liíirna y em plaza á Bonifacio Bees- 

m i  Yallejo, alias P rado , de $3 años, soltero, n a tu ra l de P alen
zuelo, residente en V iilodrigo, y  cuyo paradero  se ignora, p ara  
q u e  dentro del térm ino  de 10 días, á c o r ta r  desde que el pre
sente edicto se  inserse en la  G a c e t a  b s  M a d r id , comparezca en 
la sala aud ienc ia  de este Juzgado, s ita  en el Palacio de Ju s ti
cia, á p rac tica r una  diligencia en la causa que contra  él se si
g u e  sobre h u rto  de un pavo; bajo apercib im iento  que de no 
verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiem po se ruega  y encarga á las A utoridades, así 
civiles como m ilita res  é indiv iduos da la  policía judicial, p ro 
cedan á la  busca, cap tu ra  y conducción á este Juzgado de d i
cho su je te  caso de ser hab ido .

B urgos :v! de Marzo de 1885.—Celestino de los R íos y C or- 
d c b a .= P o r  su  m andado, F idel de la Serna. J —$50$

E l Sr. D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de in s tru c 
ción de esta ciudad de Burgos y su partido , con .fecha £1 del 
actual, en la  causa centre Lázaro Bravo, L eandro y A nto 
nio A rreare  y otros sobre estafa, ha acordado se cite á L eon
cio M erino y  Antonio Carrasco, cuyo dom icilio y  dem ás c ir
cunstancias se  ignoran , al objeto do p res ta r una declaración 
en la cam a referida, cuya diligencia tend rá  lugar en la sala 
audiencia do esto Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , y den
tro  del térm ino de 10 días, á con tar desde la im ero len  de la  
p r e s e n to  cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo apercibim iento 
que do no v e r i f ic a r lo  les p a ra rá  el perjuicio á  que ciaren lu g a r 
en derecho.

Y para  que pueda hacerse la  citación acordada, expido la  
presente cédula en B urgos á $4 de Marzo de d885.=E I E scri
bano, Nicolás López. J-—$6$5

 CÁDIZ—SAN AN TONIO
D. E usebie F ernández Yelasco, Juez de instrucción del d is

tr i to  de San A ntonio de esta  ciudad.
Por la presen te  cito, llam o y em plazo á D. José Sánchez 

del Arco, n a tu ra l y  vecino de esta  eluded. en donde estuvo 
dom iciliado, calle de la  Soledad, núm . $$, hijo de D. F rancisco 
y  de Doña Micaela, casado, period ista  y ex -D irec to r del perió 
dico La Nueva E*a, y de 35 años de edad, p ara  que en el té r 
m ino de 10 días, contados desde la inserción de esta requ isito 
ria  e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
com parezca en dicho Juzgado á- oír la notiñeüción de la sen
tencia. recaída en causa seguida con tra  el m ism o por in ju rie s  
y  calum nias contenidas en dos sueltos insertos en dicho pe
riódico, y  cum pla la pena que so lo im pone; apercibido que de 
no verificarlo será  deele rudo rebelde, parándole el perjuicio- 
consiguiente.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita res  é ind iv iduos de la policía, jud icial, 
procedan á la  busca y cap tu ra  del Sánolmz; y de ser bebido, 
se rem ita  á la  cárcel de este pa rtid o  á m i disposición.

Dada en Cádiz á 18 de Marzo de 1885—Ensebio Fernández 
•V eiaseo.=Francisco Camocho T orres. T—$503

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. L uis Morales y Cabe, Jaez ^nuiicipni prop* * rio, é in te 

rino  de instrucción  del d is tr ito  de *v»ta Cruz d< íp~ o.n?¡vu,ie
E n  v ir tu d  dei presm   ̂ edR f A r, i7 tu* j  \ a  1 >r 

té rm ino  de 10 días, conté 'o s  A r R i a ir rAo < f  1 ^  0 m
la  G a c e t a  d e  M a d r id  á Cu z R.dh'i ir», qr * m  ti .v ,  t. . j 0 „ R i
m eros días del in.cz de P í: *irjbrc V . snurb r -  , rn 
los asien tos de la plaza de Muía a «o q f a ir a r] r i r
que m om entos an tes habC \r ru sh  A* ___ z uicj m ' 0 R n
Francisco Merollo, cuyos indhiduo* m je- c? t toi. / * fu rmj 
por las calles de A ntonio  López, A f 1 ' : y e '  A r ♦* *p
ediñeio, cuyas señas son: el une le « r r o * R , 1 r i o v
con bigote negro al parecer, y el M m ¡ ’ / 1 1 fie , ,li
ferencia de que era  m ás grueso que B u  Á c q  y t mb 'n  R - 
n ía  perilla  á  m ás del bigote; qu el v \  qu-M  [F icm  i ma
fia  era  de color oscuro, así como su < m lr  *d, q * m he ' o* 
y el segundo vestía un te m o  alga ’ < ' c \  i V  - j  .
y  tam bién som brero oscuro de «gun. J i m q \e el cr.v v h  ; mu 
el p rim ero llevaba levita ó cazudou  > ,1 R I)U ,a o  Rio,qm,t, k h a  
de que en dicho term ino core pare z v ; ' <*p los estrados do ?riíe 
Juzgado, s itu ad o s en la p lan ta  be je '>1 Tribunal, de ju stic ia , 
en la plaza de la Reine, con el obj( > «‘a p res ta r declaración 
en causa que in s truyo ; bajo apo: ^bhmbmto que de- no ve
rificarlo se d ic ta rán  las po videncias que h&ya lu g ar.

Dado en la ciudad do Cádiz á 9 de Marzo de 1885 ^ L ic e n 
ciado Luis M crcA . y  Cabe.— A ntonm  F, y A renas. J—£305

D. L uis Morales y Cabo. Abog-Ro do los T ribu::R es R  la 
Nación y del ilu stre '" ' o de c r « \  1, Juez, rr u rJF p a l 
propietario , é inferí: d truc* y de p rim era 1 a fán e la  
del d is trito  de S an ta  Cr_.z „e esta  c^piial.

E n v ir tu d  de la p resente req u is ito ria  cito, llam o y  emplazo 
por térm ino de 15 días, contados desde la inserción de la  m ism a 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , al procesado Francisco  G arcía M orales, 
conocido por el apodo dtd Panadero, h ijo  de P ascual y  de Moría, 
n a tu ra l de P uerto  Ideal, partido  jud ic ia l clcl P u erto  de S an ta  
M aría, provincia de Cádiz, de donde fuá vecino, en la  calle de 
San Félix , núm . 15. casado, panadero, eorno de 31 años, en la 
actualidad  ¡sin instrucción, cuyas señas personales son: de es
ta/tura reg u la r, color blanco, ojos negros, nariz  y boca reg u la 
res, á fin de que en dicho térm ino  com parezca en los estrados 
de este Juzgado, situados en la p lan ta  baja del T ribunal de Ju s
ticia, en 3a plaza - de la R eina, con el objeto de llevar á efecto 
c ierta  diligencia acordada en la causa que con tra  el m ism o y 
o tros in s tru y o  por el delito  de hu rto ; bajo apercib im iento  que 
de no com parecer será declarado rebelde y le p ara rán  ios per
ju ic ios á que haya, lugar.

AI propio tiem po, en nombro de S. M. el R ey de E spaña Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), ruego, exhorto  y requ iero  á todas las 
A utoridades dq La Nación, tan to  civiles como m ilita re s  é in d i
viduos de la policía judicial, procedan á la busca, cap tu ra  y  
CG£*»*tj eco ion á l a  cárcel nacional y á disposición de este  Juzgado 
del referido procesado Francisco  García Morales.

Dada en la ciudad de Cádiz á 10 de Marzo de i885.==Licen- 
eiado L uis M orales y C abe.= A ntonio  F. y  A renas. J—$504 

CANJAYAR
D., A ndrés Jim énez Rom ero, Juez de in s trucc ión  de esta 

v illa  y  su partido .
P o r la p re sen te .req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á  F ra n 

cisco P u erta s  García, alias el Chocho, vecino de L an ja r, como 
de £0 años de edad, de e s ta tu ra  baja, sin pelo de barba, algo 
cargado de espaldas y los ojos un poco saltones, y  v iste p an ta 
lón, chaleco y chaqueta de cuero oscuros, som brero hongo tam 
bién oscuro, y  alpargatas , para  que en el térm ino  de 15 días, 
contados desde el siguiente al de la  inserción de 1.a presen te  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de A lm e 
ría, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
re su ltan  en la causa que se le sigue sobre robo de dinero; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde p a rán 
dole el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á- todas las A utoridades 
civiles y  inv ita res , procedan á la busca, cap tu ra  y rem isión á 
la cárcel de este partido  del expresado Francisco P u e rta s .

Dada en la villa de C anjáyar á 18 de Marzo de 18 8 5 .= An
drés . J im é n e z .= P c r mmuR. o de 8. S., Francisco  Lozano Sol- 
son a. ■ J —$508

CAÑETE
B. Vicente Diégucz y  García, Juez in s tru c to r de esta  v illa  

de C añete y  su partido .
. P or el presen le edicto se cita, llam a y em plaza á Pedro Ol

mo y  Benito, n a tu ra l y vecino de Zafrilla, casado, labrador, de 
36 sños, para  que en el térm ino  de ocho días, á  con tar desde 
el en que aparezca inserto  este anuncio en el Boletín oficial de 
1 p :\ L acla  y  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca an te  este Ju z 
gado á fin de am pliarle las declaraciones que tiene p res ta - 

. i l c  causa que se sigue con tra  el Juez m unicipal que fué 
del expresado pueblo de Z&frilla sobre detención de A ntonio 
Á iaustro  y haberle ocupado una yegua que llevaba en su p o 
der; befo apercibim iento que de no com parecer en el día seña
lado le para rá  ol perjuicio que haya  lugar.

Dado en Ganóle a 18 de Marzo de -í8 8 5 .= V icente Diég‘uez.== 
P e r  su mandado, F rancisco G sreía. J__£507

B. Vicente Diéguez y García, Juez in s tru c to r de' e s ta  v illa  
y su partido .

P a r  el presen te  edicto so cita, llam a y em plaza á la perso
na ó personas que se crean, con derecho á M  palos ó rollizos 
que en 3 do Julio  del  año ú ltim o fueron hablados por la G uar
dia civil del puesto de C ardencte en las calles del pueblo de 
V illar del Humo, cuya procedencia no se ha podido averiguar, 
para  que en el térm ino de £0 días, á con tar desde el en que 
aiyme ca Inserto este anuncio en el Boletín oficial de la  p ro
vine-a ¿ bRcETA d e  M a d r id , com parezca an te  este Juzgado á 
n íanií'M ; r ñ  derecho que á  dichas m aderas pueda asis tirles; 
V 'ju :*] .reí bíra V ilo  en o tro  caso de pararles el perju icio  que 
haya  lucrar. • '

1 s1 f ' 1i» l; ico rn n rW o  en el s im a r lo  que se in s tru y e  
11 rm n rUo iM tn I a £ o rlc di Mes nvn [eras, y co rta  de o tra s  

r  i 1 1 f i d ib i rstf-s atine ruf term ino m unicipal del expresa- 
e j | i,a Mu de Vj j Ifjr rRJ Humo.

iU én e í ’ i fif fi ^0 t e  M m ,o de í8 8 5 .= V ieen te  D ié- 
' nu  - 'na ii v ru i ib h i Fr;« 'c3«-co G w cía. J —£507

L A  AVACA
I 1, E "• qM JJrjj íel R iz ar G  pAíiJu, Juez de instrucción  de

C,,ÍJ pnRiJíJ,
R  r  R jjik r a t  i do, Jh m ¡ y  w jpb  zr L Juan  Francisco 

•j  1 no, >J m uuura  irg s iR / ti>% [o nc; c lor .moreno, expen- 
dci’oi «If ib . v  te ó p ño-» y n m  iei<R, pu raq u e  en el t é r 
m ino fe  i0  s¡j\ \ fi v cuij11¡r d h- la  r / i  da la p resen te  en 
el Lolchu  o¡j ni íh-¡ )r, p ivm írm i y G \p f t a  de M adrid, se per
sone rr\ luz ctsr d*-í \p f r>o j( rímjo , -t r t i d e  los cargos 
que fe r r s r lL  a r ^ k  f i1' cru lúa! [ü * n ru y e  contra  el ‘ 
m irm o r.J.ao c t -fn;  h. io rr^ rn b m fc m lo  d¡ rmc d e  no com pa
re c cr 'á r ri 1 re i a r a ? o r  c l ui  o e , ; ai and ole el perj niel o que h ay a  
lugar con arjmgV á b h ¿ .

Al propio tí uiido ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  agem m  R >a p r iW a jud ic ia l procedan á la  busca y  cap tu ra  
de dicho individuo; y e -m  V rem itan  á  d ispo
sición 'R: este Juzgado c*"> r r r l "5 i1r  ̂ convenientes.

D da en Cor a vaca ó £3 d̂ * AR r rr  v  1883 —E nrique  B. R uiz 
de C astillo ,^D e su orden, B enito A lan Sortario. J —$578

CARBALLINO
D. C risanto  M aauel P ere ira  y  Joyo, Juez de instrucción  de 

C arballino
P o r la  p resente req u is ito ria  se llam a, c ita  y em plaza á José 

Domínguez Pousa, de 16 años de edad, soltero, lab rador y  veci
no de T orrezuela, de e s ta tu ra  regu lar, color trigueño, ojos y  
pelo negros, cara redonda, sin  barba, boca pequeña, nariz  r e 
gu lar, que v iste chaqueta, chaleco y pan talón  de cutí, rojo por 
su uso, calza zuecos y usa som brero hongo negro, á fin de que 
dentro  del té rm ino  de 45 días se p resen te  en la audiencia de 
este Juzgado á responder á los cargos que con tra  él re su ltan  
en la causa que se le sigue sobre violación de R osa Fernández, 
cuyo térm ino  p rincip iará  á contarse desde la inserción de la  

i p resen te  en los Boletines oficiales de‘ las cuatro  provincias de 
G alicia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  prevenido que de no hacerlo  se 
decla rará  rebelde, parándole los perju icios á que haya  lugar con 
arreg lo  á la  ley.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
é indiv iduos de la  polieía jud ic ia l se proceda á la busca y cap
tu r a  del m encionado sujeto, que no fué hallado  en su dom ici
lio, ignorándose su paradero , y  caso que se encuentre se pon
ga á disposición de m i au to ridad  con las seguridades debidas.

C arballino 17 de Marzo de 1885 .= C risan to  P , N oguerol y  
Joyo .= D e sm orden* Camilo M. Ram os. . J —£626

CARTAGENA
D. E ugenio V idal y Pozuelo, Juez de instrucción  de C arta 

gena y  su partido .
P or la presen te  req u is ito ria  cito, llam o y  emplazo á  A n to 

nio Ceidrán, cuyos antecedentes se igno ran , p ara  que en el 
té rm ino  de 15 días, contados desde la publicación de este lla 
m am iento , comparezca ante este Juzgado y E scriban ía  de Don 
F rancisco  B au tis ta  y Soriano á responder de los cargos que 
le re su ltan  en la causa que me hallo  in s truyendo  costra, el 
m ism o por el delito  de h u rto  de una m an ta  de la propiedad de 
Ju an  M ontesinos; apercibiéndole que cas© de no com parecer 
será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio ó, que haya  lu 
gar con arreg lo  á la ley.
 ̂ Y encarga á las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, 

procedan á su busca y cap tu ra  y conducción á este Juzgado, 
en lo que se in teresa  la adm in istración  de ju s tic ia .

Dada en C artagena á í í  de Marzo de 1885 .= E ugen io  V i
da ! .= P o r  su m andado, Francisco  B& uusta y Soriano.

J—£509

D. Eugenio V idal y Pozuelo, Juez de instrucción  de C arta 
gena y su partido .

P or la  presente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo á A ngel 
Francisco  R uiz Roa, h ijo  de Joaquín  y de María, de esta  n a tu 
raleza y vecindad, so ltero , de 17 años de edad, que ss ha  au
sentado de su domicilio, p a ra  que en el té rm ino  de 15 días, 
contados desde la  publicación de este llam am iento , com parezca 
en este Juzgado y E scriban ía  de D. Francisco B au tis ta  y  So
riano á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que 
con tra  el m ism o se ha  seguido sobre lesiones; bajo apercib i
m iento que de no com parecer sera declarado rebelde y le p a 
ra rá  el perjuicio que h aya  lugar con arreg lo  á la ley.

Y encargo á los A utoridades, así civiles como m ilitares, p ro 
cedan á su busca y cap tu ra  conduciéndole á este Juzgado, en 
lo ^ue se in te resa  la  adm in is trac ión  de justic ia .

Dada en C artagena á £1 de Marzo de 1885.=E ugem o Vi- 
d a l.= P o r  su m andado, F rancisco B au tis ta  y Soriano.

J—$579

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción  de C a rta 
gena y  su partido .

Por la presente req u isito ria  cito , llam o y emplazo á F ra n 
cisco A ndreu Cánovas, n a tu ra l y  vecino de esta  ciudad, de $1 
años de edad, soltero, zapatero , para  que en el té rm ino  de 30 
días, á con tar desde el en que se publica este llam am iento , com 
parezca eri este Juzgado y E scriban ía  de D. F rancisco  B au tis ta  
y  Soriano á responder de los cargos que le re su ltan  en causa 
que por actuación del m ism o se le siguió por el delito de lesio
nes á Miguel Y ufera; apercibiendo á aquél que caso de no com
parecer será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que 
haya  lugar con arreglo  á la  ley.

Y encargo.á las A utoridades, así civiles como m ili]ares, pro
cedan á su busca, cap tu ra  y conducción á este Juzgado, pues 
en ello se in te re sa  la  rec ta  ad m in is trac ión  de justic ia .

Bada*en C artagena á £1 de Marzo de i885.=E ugei'iio  V i- 
d a h = P o r  su mandad©, F rancisco B au tis ta  y Soriano.

• J— 8687

D. Eugenio V idal y  Pozuelo, Juez de instrucción  de C a rta 
gena y su partido..

P o r la  p resente requ is ito ria  cito, llam o y emplazo á Ga
briel Roche Saura, h ijo  de José y do C ornelia ,-natural de P a 
checo, vecino de esta  ciudad, casado, de 4£ años de edad, p a ra  
que en el té rm ino  de 30 días, contados desde la publicación de 
este llam am iento , com parezca en este Juzgado y  E scriban ía  
de D. F rancisco B au tis ta  y Soriano á responder de los cargos 
que le re su ltan  en causa que por actuación del m ism o se le 
siguió por el delito de lesiones á Zacarías R om era; apercib ien
do 4 aquel que caso de no com parecer será declarado rebelde 
y  le p a ra rá  el perjuicio á que haya  lugar con arreg lo  á ley.

Y encargo á las A utoridades, así civiles como m ilita re s , 
procedan á  su busca, cap tu ra  y  conducción á este Juzgado, 
pues en ello s ’n G rnsa la  rec ta  adm in istrac ión  ele ju s tic ia .

Dada en O  i’4 age** a á 9Á de Marzo de 1885.=E iigenio  V i-  
dalM=Por sn m w R d o , F rancisco B au tis ta  y Soriano.

J — £550
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D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Fe
rrando, de unos 22 años de edad, pequeño, rubio y con bigote, 
euyas demás circunstancias y actual paradero del mismo se 
ignoran, para que en el término de 10 días, que empezarán á 
sentarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado á fin de recibirle cierta declaración en causa que se ins
truye en este referido Juzgado sobre hurto  de una manta; aper
cibido que de no comparecer le pararán los perjuicios á que 
haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 24 de Marzo de 1885.*=Eugenio Vi- 
dal.=~=Por su mandado, Manuel Beldar J—2581

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de primera, instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Linares Fernández, hijo de Francisco y Francisca, natural tío 
Murta, casado, jornalero, de 37 años de edad, de esta vecindad, 
para que en el término de 10 días, que empezarán á contarse 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á íin 
de llevar á efecto cierta diligencia acordada en causa que con
tra  el mismo y otros me hallo instruyendo sobre juegos pro
hibidos; apercibido que de no comparecer será declarado re 
belde y le pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo 
á ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á la busca y captura de dicho suje
to, poniéndolo, caso do ser habido, á disposición de este Juzga
do en las cárceles de este partido.

Dada en Cartagena á 23 de Marzo de 1885.==Eugénio V idal.=  
Por su mandado, Manuel Belda. . J--2582

CASAS IBÁÑEZ
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de esta 

villa de Casas Ibáñes y su partido.
Por el presente edicto se cita á Hilario Navarro Guijarro, 

vecino de Recueja, cuyo paradero se ignora, para que en el 
térm ino de 10 dias, que empezarán á contarse desde el en que 
tenga lugar la inserción en l a  G a c e t a  de Ma d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en este Juzgado a p re s ta r  
una declaración acordada en sumario que se instruye sobre 
sustracción de un saco con una fanega ele cebada.

Dado en Casas Ibáñez á 20 de Marzo de 1885.=Leopoldo 
Jim énez.=Por mandado de S. S., Agustín Descal. J—2510

CERVERA DEL RÍO ALHAMA
D. Quirico Barrio, Juez de instrucción de Cervera del Río 

Albania y su partido.
Hago-sa ber que me hallo instruyendo sumaria de causa cri

minal por robo de la iglesia de Grávalos la noche d^l 22 al 23 
del actual, llevándose ios presuntos autores que se ignora quié
nes-.sean, las alhajas que á continuación se expresan, cuyo pa
radero también se ignora.

Por tanto he acordado, designar como por la presente re
quisitoria lo verifico, dé parte de S. M. el Rey (Q.. D. G.) á los 
Jueces, Autoridades-de la Nación y agentes de policía judicial 
interesándoles practiquen'diligencias para la busca y parade
ro de los expresados objetos, y de ser habidos los ocupen y re
m itan 'á disposición de este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder fueren habidos.

Dada en Cervera del Río Alhama á 24 de Marzo de 4885.— 
Quirico B arrio .= P or mandado de S. S., José Martínez.

Alhajas y efectos rolados..
Tres códices con sus patenas y cucharillas»
La copa da otro cáliz, patena y cucharilla.
La eopa del copón, con 20 Formas poco más ó menos y las 

dos mayores.
' La caja pequeña que se usa para llevar el Viático.

Una caja de latón que servía para llevar la de Portaviático.
Dos vinajeras de metal blanco.
Una llave pequeña y cadenilla am arilla.
Una bolsa de sobrepelliz.
Dos pesetas en calderilla y una en plata.
Una navaja con mango dorado. J —2623 ■

CORCUBIÓN

D. Manuel Cardalda y Corral, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de esta villa y su partido.

Por medio de la presente, y e n  virtud de lo mandado por el 
Sr. Juez del partido en providencia de ayer, cito al testigo Re
migio García, hijo natural de Francisca, vecino de la parroquia 
de Santa María de Bayo, que se ausentó recientemente parada 
villa y Corte de Madrid, y cuyo paradero se ignora en la ac
tualidad, para que dentro del término de 10 días, contados des
de la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado y 
por mi Escribanía, con el fin de prestar declaración en concep
to de testigo por virtud  del sumario que en el mismo se sigue 
sobre daño en una finca de José Oardero Ferrsiro, de dicha pa
rroquia de Bayo, según así lo ha dispuesto el referido Sr. Jues 
en su citado proveído de ayer que ha dictado en aquel.

Corcubión 24 de Marzo de 1885.=Manuel Cardalda y Co
rral. . J— 2628

CUELLAR
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de’ 

partido, de Cubilar»
Por la presente hago saber que en este Juzgado se inU riu •: 

sumario por sustracción á Fermina Martín, residente en San-

íhonubo, verificada desde este pueblo al de Navalmanz&nó el 
Lía $ ó 9 dei actual, de los efectos siguientes que en un saco 
levaba aquélla consigo viajando en el carro de Victorio Mar- 
ínez, vecino de Estremera, en compañía de un perfum ista y 
m portador de m uestras de tela para vender, cuyo paradero 
¡e ignora.

Un vestido de merino azul.
Otro de merino negro.
Otro de lana aplomado.
Otro de cretona é igual color con rayas negras, y dos de 

mllaca, uno á cuadros verdes y encarnados y otro  con rayas 
llancas y am arillas estrechas.

Ocho pañuelos de seda de cabeza, de los cuales tres blan- 
i@s, uno rosado, otro azul, otro verde y dos oscuros.

Dos pañuelos, uno de Manila y otro merino negro bordado 
le colores.

Otro del cuello con cenefa morada.
Seis pares de enaguas con entredoses y bordadas k s  en

umeras.
Una m antilla de seda.

• Dos refajos fuertes encarnados, y varias camisas, chara 
orear, pañuelos de bolsillo, con otras prendas de vestir.

Ea dicho sumarlo he acornado citar, llam ar y emplazar á 
referidos perfumista y portador de muestras, para que en tér
mino de iO días, contados desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
3e presenten ante esto Juzgado á declarar; previniéndoles que 
3-i no lo verifican les parará el perjuicio que. haya lugar; y ex 
hortar como exhorto á las Autoridades é individuos de la po
licía judicial á que si fueren habidos se les conduzca ante este 
Juzgado, así bien que á cualquiera persona en cuyo poder se 
encontraran ios efectos arriba reseñados, no justificando su 
procedencia legítima.-

Ouéllar 23 de Marzo de 488o.=Alejandro Martín.—El Se
cretario, Licenciado Agapito Sáinz Alonso. J—2583

CHELVA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia- 

de 20 de los corrientes y cumpliendo lo ordenado por la Supe
rioridad en 18 del actual, dimanante de causa crim inal contra 
Baltasar Joaquín y  José Cuenca sobre disparo de arm a de fue
go causando lesiones .graves, ha acordado sea. citado entre 
otros Anselmo Expósito, vecino de esta, villa, para que el día 9' 
de Abril próximo, á las once y media de la mañana, compa
rezca ante la Sección prim era de la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia de Valencia; con apercibimiento que de no compa
recer se le im pondrá la inulta de 25 pesetas.

Hallándose ausente de esta población y paradero ignorado 
el referido Anselmo Expósito se ha acordado’ en providencia 
de esta fecha sea insertada la presente cédula en la G a c eta  
de  Ma d r id  para que llegue á conocimiento del interesado.

Chelva, 26 de Marzo de 4885.=*Ei Escribano, Salvador 
Bonst. ' - J—2631

CHIVA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción do 

este partido fecha de hoy, dictada en las diligencias de ejecu- 
cución de sentencia de la causa contra Esteban Casal y Barros 
sobre lesiones, se cita á Antonio Bilbao y Chuchurreta, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado á la 
práctica-de cierta diligencia dentro del término de nueve días; 
pues de no nacerlo se le exigirá la responsabilidad á que se 
haga acreedor.

Chiva 24 de Marzo de 1885.—El actuario, Rafael Gómez.
J—2630

ELCHE

D. Nicolás García Sempere, Juez de instrucción de este 
partido.

'Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 Dio
nisio Montero, vecino de Ocaña, cuyas señas y circunstancia* 
se ignoran, que se ha ausentado, ignorándose su paradero 
para que en el término de 10 días, contados desde la publica
ción de este llamamiento en la G a c eta  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado á contestar sobre los cargos que le re
sultan en la causo, que contra o! mismo instruyo sobre hurto 
hyijp apercibimiento que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo i 
la ley. .

A la vez requiero á todas las Autoridades de la  Naciói 
procedan á la busca y captura del Dionisio Mentoro, y caso d< 
ser habido, lo pongan á mi disposición en las cárceles de este 
partido mediante haber decretado su prisión en auto de km 
y hallarse comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la lev 
de Enjuiciamiento criminal.

Elche, 19 de Marzo de 1885.—Nicolás García.-—Jerónimc 
Sánchez. J —2584

ESTEPONA
D. Enrique Gómez de la Tía, Juez de instrucción de est- 

■partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y .emplaza á Juco 

Ruiz C&macho, vecino de Jubrique, de 55 años de edad, de 
campo, estatura mediana, cara redonda, color bueno, pelo ne
gro anillado, con una imperfección en La vista derecha, vistien 
do como los de su clase, para que dentro del término de 10 día 
comparezca ante la Audiencia de lo criminal de la ciudad d 
Ronda á consecuencia de la causa pendiente en la misma con 
tra  el referido y otros sobre usurpación de atribuciones.

En su virtud, y en nombre de S. M, (Q. D. G.), exhorto y re 
quiero á todas las Autoridades, así civiles ccmo m ilitaros-y de 
pendientes de la policía judicial, para que procedan d la prisió 
de referido Juan Ruiz Camacho si en el acto no presta fianz

por cantidad de 4.000' pesetas en metálico; pues así lo tengo 
icordado por disposición del Tribunal superior de este d is tr iJ0’

Dada en Estepona á 26 de Marzo de 4885.~-=Enrique Góm ez 
ie la Tía.—Por mandado de S. Manuel Sánchez Tuñón.

J—2632
GERGAL

D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de esta  
villa de Gergal y su partido.

Dor l:i presente requisitoria á todas las Autoridades del or
len judicial y á cuantas le leyeren hago saber que para pres
tar cumplimiento á una carta orden de la Audiencia de lo cri
minal de Almería, procedente de causa contra Sebastián Oroz 
y consortes sobre disparo y lesiones, he acordado que por me
tió de la pm senté se proceda á la captura y conducción á dis
posición de este Juzgado de José Car reño Moneada, natural y 
vecino de esta villa, soltero, hijo de Juan y de Antonia, jorna
lero, de 22 años ele edad y sabe leer y escribir, siendo sus señas 
personales: estatura regular, pelo rubio, barba poca, nariz re
gular, ojos azules, y sin ninguna seña particular.

Er: v irtud en nombre tic S. M. el Rey (Q. 1). G.) Ies exhor
to y requiero a dichas Autor i cuides, en el mío les ruego y en
cargo que cuando lean la presente, se sirvan prestarla ciRm- 
ínlento y no om itir medio para que sea capturado, dicho pro
cesado, pues en ello adm inistrarán justicia, quedando al tanto 
en iguales circunstancias.

Dada en Gérgai á 28 de Febrero de 4885.=Modesto López 
Fernández.—Por su mandado, José María R odríguez.=Juan 
Pozo Soria. J —2541

D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de esta 
villa de Gergal y su partido.

Por la presente requisitoria hago sabor que en causa cri
minal que en este Juzgado se sigue sobre muerte de Domingo 
Gil Salmerón contra D. Antonio La-o Ocaña, vecino de A bru- 
eena, he acordado que por las Autoridades del orden judicial 
y cuantas ésta requisitoria leyeren, se proceda á la busca, cap
tura y conducción k disposición do este Juzgado de referido 
procesado, que es natural y vecino de Abrueena, hijo de Don 
Manuel y de Doña Isabel, de 34 años de edad, casado, de esta
tura alta, pelo castaño, ojos melados, frente algo grande, bar
ba clara, nariz regular, viste pantalón, am ericana y chaleco 
de tricot oscuro, sombrero hongo y botillos.

En m  v irtud, en nombre de S. M. el Roy (Q. D. G.) exhor
to y requiero á dichas Autoridades, y en el mío les ruego que 
cuando lean la presente, se sirvan prestarla cumplimiento.

Dada en Gérgai á 20 de Marzo de 4885.—Modesto López 
Fernández.==Por mandado de S. ¡3., José María R odríguez.=  
Juan Pozo Soria. J —2586

 GETAFE
IX Timoteo Silbón y dol Casar, Juez de- prim era instancia 

del partido ele Getaíe,
Por el presente se cita y llama á Juan Alonso y Alonso y 

Gregorio Alonso de la Torre, ele los cuales no se tienen más 
señas ni noticias que desde el 8 de Marzo del año 4882 hasta el 
42 ó 43 de Abril siguiente trabajaron como peones .auxiliares 
de la segunda brigada de obreros de la Compañía del ferroca
rril directo de Madrid á Ciudad Real, los que la noche del 7 
al 8 de Marzo de dicho año durmieron en la. casilla del paso 
nivel de dicha vía férrea en e’l kilóm etro núm. 3, y 6.° de la 
carretera de Andalucía en término do Vi llave r de, y cuyo ac
tual paradero y demás señas se ignoran, a fin de que en el té r
mino de 40 días comparezcan en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que s° rcgirn por atropello del tren núm. 221 
en dicho paso nivel la irxrV qo dr del 8 do Marzo de 4882, que 
causó la muerte de Fh re ario él y orad y Martín y desperfectos 
en un carro y dos m u ía s  do la propiedad de D. Francisco Ghu- 
millas y Pujante; bajo apercibimiento si dejan de comparecer 
de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Getafe á 24 do Marzo de 4885.“ -Timoteo Silban.— 
Por su mandado, el actuario, Inocente Mondéjar. J—2512

 GRANADA—SAGRARIO
D.- Mariano Alonso y Castillo, Jaez interino de instrucción 

del distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 

Moreno Moraga, cuyo domicilio, residencia en la actualidad y 
circunstancias ¿el mismo se ignoran, de estatura alta y pati
llas de las nombradas de boca de hacha, para que dentro del 
término de 45 días, que empozarán á contarse desde"el siguiente 
al de la publ.eación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d í j b , se 
persone anU este Juzgado á préster declaración en la causa 
que contra el mismo instruyo sobre homicidio de Alfonso Man
so San José; apercibiéndole que ¿e no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego, y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y demás agentes procedan á la prisión de dicho 
procesado, poniéndolo en Ja cárcel á disposición de este Juz
gado.

Dado en Granada á 23 de Marzo de 4885.==Marianó Alonso 
y C astilIo.=Por mandado de S. S., José María Garcés y Aran-' 
tave. J-8B85

SARRIA
D. Enrique Caña Villarino, Juey, de instrucción del partid© 

judicial de Sarria. ■
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

mingo López, conocido también por Domingo de Freire, casado 
con Antonia Díaz Rodríguez, natural de las Eiras, parroquia 
ds Santa María de Gondramo, término municipal de Páramo,

; en este partido, vecino dol de Quíntela en la de San Vicente 
.. ¿s Gonárame, á fin de que dentro del término de -40 días, 
 ̂ contados desde la inserción de la presente en los Boletines ofi~
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cíales ele las cuatro provincias de Galicia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r id , c o m p a r e z c a  e n  la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle Principal de esta villa, para recibirle declara
ción indagatoria en el sumario que contra él me hallo instru
yendo por homicidio de su convecino Blas Gómez; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica se le declarará rebelde, y le 
pararán además los perjuicios á que hubiere lugar en de
recho.  ̂  ̂ ^

AI propio tiempo, y en nombre de S. M. el Bey (kb D. to.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades de ia Nación, asi ci
viles como militaras, que por cuantos medios estén á su al
cance procedan á la bmea y captura del expresado sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Sarria £6 de Febrero de 'i885.=Enrique Oaíia.=*Antonio 
Buján, ¡decretarlo jmiici&l.

Señas personales del procesado*
Estatura baja, edad 39 años, cara redonda, con alguna bar

ba, boca regular, falto de un diente; viste boina azul á la ca
beza, pantalón de tela rayado, remontado de la misma tela, 
prevaleciendo el color marrón, d i ¿le eo de tela igual ó parecida., 
al pantalón, colza zuecos y  usa crcrsa  dr Ihi del país.

J—2451

D. Enrique Caña Tillar ino, Juez de instrucción  del partido 
de Sárria..

Por la presente req u is ito ria  se c ita , llam a y emplaza á José 
Fernández, hijo de Manuel y do María, natural de la Valí ña, tér
mino municipal de Neirá  de Iusá, partido o.e Becerrea, ausente 
en Ignorado paradero, cuyas señas personales so expresan á 
continuación, á ñn de que dentro del término de 10 días, con
tados desde la inserción áe la presente en los Boletines oficia
les de  las cu atro  provincias de Galicia y en la G aceta  de Ma
drid, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle Principal de esta villa, para recibirle declaración en 
el sumario que me hallo infcruyendo en averiguación del autor 
ó autores del hurlo de dos bueyes de la-pertenencia de Dioni
sio D oce'N riru, vecino da la. Torrente en Santa María de Vilia- 
fis, distrito del Páramo; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica se le declarará rebelde, y le pararán además los perjui
cios á que habí ere lugar en deiv olio.

Al pro vio tiempo, y en nombre do 8. M. el Bey (Q. D. G.)., 
ruego y encargo á tudas las Autoridades, así civiles como m i
litares, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busta y detención del expresado sujeto, poniéndolo caso de 
ser habido á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Sárria 26 de Febrero de 488o.— Enrique Caña.—Por man
dado do S. S., Antonio Buján.

Señas personales del procesado„
Estatura corta, pelo castaño oscuro, cara redonda, color 

trigueño y sin barba, representando como unos 18 años de 
edad; viste chaqueta dr mño pardo bastante usada, chaleco
c ru rrd e  de corte, foja o : inr . r ^ ? d ^ ,  g-nñclún de t h r r  jv>iou+ado 
y bjiña su; ¡ ó r riyrc ó h  co lxr i, J— 2476

SEVILLA--MAGDALENA
En v *"tlid ele providmioia dictada por el Sr. Juez de prime

ra ir i reía del distrito do h  M*'gdakua & esta ciudad, en 
eum i miento de carta orcen de 1“ 1 ;].*• de lo criminal de esta 
E l i i u .  Audiencia, procedente de Ja censa que por hurto se si
gne contra José Martínez Sánchez, ss cita á Manuel García y  
García, vecino que fué de esta capital, calle de Castilla, núme
ro 131, para que el día 23 del actual, A las once de su mañana, 
comparezca ante dicha Sala con objeto, de que concurra á la 
celebración del ju icio oral y público señalado para dicho día; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo incurrirá en las 
respousabilid e oo • que i iartv la ley.

Y para q*v un Y, 13 u* í r o m A ch» por ignorarse su pa
radero, se le eiui por m eció do la G acej a de .Yabrid y Boletín 
oficial de esta previne le.

Sevilla 9 uj Harzo da ISSo.—Liconrñado Manuel Pérez 
Ponto. h~2399

SEVILLA— SALVADOR
D. Luis Martínez Coreín Alearen Oí doña, Juez de primera 

instancia y do instrucción del distrito d ? Salva6er de esta 
ciudad.

Per la ; rc'cp t?  s- n quiere á lo^ o:1 A níem o  Var
gas y Bivs/i y si co aneldo por Párjr r a qrc > ■ :i aribo^ de ofi
cio panadero, v cbv„. ue t si a c i una o, ignorándose sus, demás 

• mreunstancu.s, :a  q\m cu el termino do ib  días, que empe
zarán á eort' rso di*;'.* ' v * la présenlo aparezca, inserta en la 
G a c e ta  de M adrid, eonq ur- zcan en esto Juzgado, situad© en 
la cello Sauceda, m<m. i. con testar á los cargos que les re
sultan en la, sumaria que contra los mismos y  Francisco Sán
chez Vázquez sigo por robo; con apercibimiento que de no ha
ca rio serán declarados rubela es, parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al itiímtio tiempo excito el celo de todo individuo de que se 
compone la polieí* judicial que tuviere noticias del paradero 
de nichos ¿ eos, los presóme en el Juzgado antes mencionado; 
pues así lo tengo mandado en la indicada sumaria por auto de
este día.

Duda en  ̂o u l1 á 46 do Marzo de 4S88.==LuÍs ¥. C orh ri,^  
El actuario a el Cam ón. J—2452

D. Luis Martínez Cercho Jaez decano de primera instancia 
del distrito del rhlvcHor do es la capital.

Por el presento largo saber ñor sexto y último término la

■ceación de D. Víctor de Salinas en el cargo que desempañó 
¡n esta capital de Registrador de la propiedad, en virtud de 
ubi!ación por Real orden de 5 de Febrero de 4884; y debiéndo 
¡crie devuelto el depósito y la fianza, he dispuesto hacerlo pú
nico por medio del presente edicto, conforme á lo prevenido 
:n el art. 806 de la ley Hipotecaria.

Por tanto las personas que tengan alguna acción que do- 
lucir contra dicho funcionario por razón &1 mismo cargo, p o - 
Irán comparecer á ejercitar su derecho cu este Decanato.

Dado en Sevilla á 46 de Marzo de 4885.=*Lu!s M. Cor- 
iín .=E l Secretario del Gobierno y del Decanato, A lonso R o - 
Iríguez. . J—2478

SEVILLA— SAN ROMÁN
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de can Román esta ciudad, se cita 
nuevamente á D. José María Gómez de Castro, D. Antonio 
Aurioles y Toro y á los representantes de la testamentaría de 
López Ce pero, para que en c-1 improrrogable término d@ 20 
lías, contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  p e  M a d r id , comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía del quo suscriba, con el fin de justificar su per
sonalidad y recoger cierta suma consignada por el liquidador 
Je la Sociedad minera Nuet tm- Señora de los Reyes; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo en el indicado término les pa
rará el perjuicio que haya lugar las providencias que se d ic
ten, sin más citarlos ni oírlos.

Sevilla 20 de Marzo de 4885.—Jutan Bautista del Pino,
657—P

SOS
D. Pablo Campos, Juez de primera instancia de este par

tido.
Por el presente hago saber que en la tarde del 4 del actual 

fué encontrado en el té mino de la villa de Uncastillo, denomi
nado el Monte la Sierra, próximo al viso de la misma y en me
dio de unas matas de bojes, el cadáver de un hombre descono
cido ya putrefacto; le faltaban los brazos y  no se le cDservaba 
en la cabeza más que los huesos, representando la edad de 80 
á 40 años, y  vistiendo abarcas de piel de buey con cordeles, 
pedazos de manta en lugar de pedimos, pantalón de paño os- 
cum, faja negra de algodón, elástico de punto de color* cafó, 
chaleco de ÍUnilla claro y  camisa de lienzo blanco, sobre cuyo 
hecho me hallo instruyendo el oportuno sumario; y  llamo ii 
las personan que conozcan al expresado sujeto para que dentro 
del término de 10 días comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado á manifestarlo, como también llamo a los parientes 
mus próximos del expresado cadáver para que dentro del mis
mo término de 10 días comparezcan á declarar sobre el suceso 
y ofrecerles la/causa por si en ella quieren mostrarse parte; 
bajo apercibimiento á unos y otros que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar, pues así lo ten
go acordado en virtud de providencia dictada en el sumario 
expresado.

Dado en la villa de Sos á 40 de Marzo de 4885.==Pablc 
Cam pos.= Por mandado de S. S., Antonio Sauz. J—2482

TAFALLÁ
D. Lázaro Sáinz do Robles, Juez de instrucción de esta ciu 

dad y  su partido.
Hago taber que me hallo instruyendo susaavia de causa 

criminal por. robo de varios objetos sagrados en la iglesia dé 
la villa de Morillo el Fruto, de este partido judicial, ejeeut&dc 
en lá noche del % al 3 do los corrientes, llevándose los presun
tos autores, que so ignora quienes, sean, las alhajas que á con
tinuación se expresan, cuyo paradero también se ignora.

Por tanto he acordado dirigirme, como p« r la presente re
quisitoria lo verifico, de pane de 8. M. el Rey (Q. D. G-.) á los 
Jaeces, Autoridades de la Nación y  agm  c-> do policía juáieia 
interesándoles practiquen diligencias » t * u  busca y  p&raderc 
de los expresados objetos, y caso de qm  íu ^ en  habidos los 
ocupen y  remitan á disposición de este Juzgado con la persom 
6 prxsopsr' ni cuyo poder fue; en habidos de no acreditar su le- 
gil es fiifuii Melón.

Dar d n u Te L ila  á 47 ele Marzo de 4885.==*Lissro Sáinz di 
Rol 1' r D 1 .11 oréen, Francisco Javier, Escribano.

Objete rol) o das en la iglesia de Murillo el Fruto,
Luí copón ¿ uLU ca ji.tade  p la ta , e s o  y  o tro  pequeños, m uj

gasb i!us
Un r-aliz y ó r  pahuas uo pl tJh, ¿ r w  muy gastadas, el cá

l iz  en ruuj buen uuO y bbrxn ic  peso; eran de plata sobredo
rada.

U n 'v ir il de 3a O u s tc a i,, ignorando su  clase ele m etal.
Ur¿ peq ueíij Cr.• eííijo de plata
Y una corona .pequeña ue pb ts. 1—2453

TOLEDO
D. Romon Moría -Hra;, O. tvhw;í'9 Juez de -instrucción di 

esta ci*idf*d y  su pav t ido
Hago sabe- que en cuma que íp a p ie  en este .Juzgado por 

ante la Esenb¿nn del que auteróp en averiguación del auto] 
ó autores A I robo porp fir,« do m  el ijomíoilio de Gábino Sorra- 
no y  Aruro, vecíoo de esta capitel, dol i.° ai 4-de los corrien 
tes, de lis  alhajas y prerpjas de repe que á continuación sí 
ex punían, hohs acordado proíxfitr t  la busca de las mismas } 
delenciuii iü  su f v o  de Ja pi rcona ó  personas en cuyo podes 
se bal lar'?n.

A i pe opio ubj i * ívqnuo* 'V r íyi^gio del presente átodai
k s  Aulovidades, ? fa" c1 i . •» con r » di t ros, é individuos de h
policía judie'al, á m H  ̂ f i  ̂ n m si indicadas alhaja: 
y prendas mere 1 i ’r’ da , 1 ' il r á este dicho Ju/:gad¿ 
con la persona ó i p f qs p  h ’ h i a  pisoyóndolas.

Dado en Tob r 7 rJc 1 1P°5 -^Ramón María Pére;
Carras-"o.~ Dnr su mandado, Ventura Martín,

Alhajas y prendas roladas.
Siete anillos de oro con diamantes.
Dos sortijas engarzadas en aljófar qnz hacen á una B.
Dos aderezos de oro con diamantes, arracada y  cruces.
Una gargantilla de aljófar con seis vueltas y  cruz de oro 

con diamantes.
Dos pares de pendientes de oro con diamantes y  cuatro 

chorros de aljófar cada uno.
Unas arracadas de oro con diamantee.
Botonadura de «oro con cadena y diamantes para pechera.
Una cadena de plata con seis vueltas, para reloj.
Dos pasadores y un guardape-lo, y una medalla de Santa 

Elena, engarzada aquélla en plata, conteniendo cadena.
Un pañuelo de Manila, grande, negro y  bordado.
Otro tamb*én de Manila, color tórtola y  bordado en co lo 

res, su tamaño graede.
Otro pañuelo merino de ocho puntas y de eolores.
Otro pañuelo negro de crespón.
Una mantilla de blondas, negra, con case© de terciopelo 

cortado.
Un gabán merino, negro, adornado con raso y fleco de seda.
Una batita de niña, color granate, adornada con raso y  

puntilla blanca.
Una docena de pañuelos de seda, de varios colores, hechos 

y sin hacer.
Y un pañuelo de hilo con cuadros azules y  blancos.

J—2400
TOTANA

D. Clemente Cano de la Peña, Juez de -instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en. este Juzgado I 
y  actuación del que refrenda se. instruye cau sa . orimin&l de 
oficio sobre hurto de una muía, pelo rojo, de alzada menos de 
la marca, algo chata, picona y  recelosa, efectuado la madruga
da del 40 del actual en la venta de la Romana, de este térmi
no, y pertenéciente á Miguel Cuesta Reharte, vecino de-esta 
villa, ignorando en la actualidad quiénes sean los verdaderos 
autores del indicado hecho, si bien existen sospechas en cuan
to á dos jóvenes desconocidos, ambos de unos 20 años de edad, 
el uno rnás alto que el otro,, vestidos con traje de lana color * 
ds ceniza, y pantalón negro y un pañuelo rodeado al cuello 
respectivamente.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-.j, ruego á 'o -  
das las Autoridades, así civiles como militares y demás agen
tes de la,policía judicial, se sirvan dar las órd nes oportunas 
para que se proceda á la busca y ocupación de dicha caballería 
y detención también de los dos indicados jóvenes ú otra per
sona en cuyo poder se encuentre, y de ser habidos se remitan 
á mi disposición con las seguridades conducentes.

Dada en Botana á 41 do Marzo de 4885.==*01éínente Cano.™ 
Por su mandado, Miguel Marín. J—2404

NOTICIAS OFICIALES
C anal d a  U r g e L

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 43 de los es~ 
¡atufos reformados, se convoea a los señores accionistas de 
ísta Compañía para celebrar junta general ordinaria, el día 25 
ie este mes, á las tres y media, de la tarde, cuya junta tendrá 
ugar en el salón de la sociedad Catalana general de Crédito, 
salle del Dormitorio de San Francisco, núm. 2.

Para, asista’ á la sesión deberán depositarse previamente 4© 
S más acciones en las oficinas de la Compañía (calle de la Ca
rada, núm. 2, piso tercero) desde, el día 7 al 48 inclusive, 
ficho días antes del de la convocatoria estarán de manifiesto 
m dichas oficinqs el balance del ejercicio finido y la lista de 
.os señores accionistas con derecho de asistencia..

Para el día 26, á las cuatro de ,1a tarde, se convoca en el 
Jíismo local á los señores obligacionistas con el exclusivo ob
elo do elegir un Vocal y un suplente de 3a Junta de gobierno; 
f  siendo indispensable para poder concurrir el depósito previo 
le 40 ó más obligaciones, se admitirán estos depósitos en las 
*eAridas oficinas en los días expresados en que se admiten 
los de les señores accionistas,.

Barcelona 4.° de Abril de i885 .= P or el Canal de Urgel, el 
Director, Domingo Cardenal. X — 4544—2

Observatorio ele Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 5 de Abril de 1885.
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Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid .

'sobre el wtaáo atmosférico en varios puntos de la Península I
Á las m*eve de la mañana, y en Francia é Italia á ¿mu ! 

• el ifo  5 de Abril de ¿885, i

¡ Altare Tflmpm* Dlr&e- 'i Fa«m j
*>aros&éiric* lar* ¡ . ,  K<u¿9 £sta4t

URtALÜJABsS 4 Y si- «a j$r¿áos ^  ¡ " í
▼•5 ¿el mar cernes!- * * vieaí.». ¿«I cíai*. fe i* su:

©s i&ilüaaVi q« »ales¿ |

1  Sab&stiáa. 760*8 8*0 O........... ? Viento. C ubierto ,. Traxiq.*
Bilbao  7ni ‘7 41'O NO........ i Brisa . . Idem . -. A. m v.4
O v ie d o ,. . . .  7613 9‘0 8 0  (Viento. Casi cub.#. »
£orfc£a(7 fe.), 78% 8 9M NO.........JBrisa .. Cubierto. A. á g ila
S an tiago ../. 763*5 7*4 S  '¡Calcoa. L lovizna.. *
Orense*.— .
Pontevedra-, 766*6 9 3 O Id em .. C ubierto .. »
Vigo.   765*2 4i ‘6 O . Viento. N uboso ... f ra n q  •

A p o rto ..., ,,  767*4 42*I O  íd em ,. N ubes ídem .
Lisboa {«JlJ. 7ü7‘8 -10‘4 ONO... B.4 fte. Casi desp.0 A.agit* ¡
Cíáosres.. . . .  i
8¿d«joz...'.. 763 3 42‘0 N O ....  Calma Despejado. » i

S.Fera. {7 fe;}, 766*9 « 44*9 NO Brisa.., C ubierto .. A .ag it4
S e v illa .. .. . .  765*2 45*0 NO. . . .  Calina , Despejado.
M álag a ...... 766*4 43*4 O  Viento. N ubes fraaq .*  :
G-r&nada,, . . .  j

C a r t a g e » ^ . - \
A lica n te .,..  782t4 4 4*6 NO  Id e m .. Idem   Rizada.

' k u r o ia . . . . . .  759*6 45*6 N O .. . .  B risa . .  ídem . . . . .  * ¡
V alencia .... 760*2 43*0 S O  Id e m ..  Cubierto .. » \
P a lm a ...- ,..  754*7 44*7 O Viento. N uboso ,., Oleaje.
B arcelona,.fc , 757*9 4 4*2 ONO... Calm a. Casi desp." Agitada

fe ru o l  759*4 4*4 jN ......... ■Viento. N u b oso ... » - i
«ar&gos&«-.. .  • » 44 *5 NO. . . . ; Idem ..  ídem . . . .  - » \
Soria.,,. . . . .  760 4 3*3 N O .. . .  (B risa . Idem . . . .  * j
B u rg o s . . . , .  703*0 4*6 N E ... ñ C alm a. Casi desp.0 »

• L e ó n . . , , . , .  761*7 5*5 NN O...ÍB .4 fte. Id em   *
T&HadothL, 765*5 7*0 N E .. .  .iV iento. N u b e s ... .
Salam anca.. 752*5 8*0 N O .. ...ildem  . .  Nuboso . . .  *
S e g o y i a 765*5 4*0 N E. . . .  jBrisa . . ¡Cubierto..  » {

M a d r id ,, . . .  783*4 • 78  "oNO...!  V.# fte. f N uboso.. .  « *
Sscosrial. .  . .  767'4 3*4 iQ   (Brisa i C ubierto .. - *
Ciudad Real. 764‘8 7*6 O .. . . .  J  V iento. f;Nuboso. . .  » i
A lb ace te ,,,. 763*9 8*2 O........... ¡M em .. ¡N ubes  » j

Parí». . . . . . .  756*4 3*4 NO. . . .  í Calma . Sí C ubierto .. » i
•Sric-Ne.";.. . .  755*7 2 0 ENE...-IBrisa . f Despejado. » • ¡
m, Matbi©^, 755*9 5*6 SSE .. .-Idem . . ¡C ubierto ,. * i
irta d 'A ix ... 759*4 8‘0 NO........ < ídem ..  Ildem . . . . .  * ¡
Bi&rrit*  759 7 9 5 OSO.. .  ¡V ien toJN uboso ... » í
C lerm oat., .  75T*2 4*8 O ..___ ^Brisa . .  ¡C ubierto ,. * !
Porpífiéa.... - i \ \
Sicia.. . . . . . .  753*4 7*0 NO. . . .  ■ V ien to .B rum oso .. * \

- Síiaa.. . . . . . .  754*9 40*4 E .  B r is a . . jN ubes  * ¡.

. . . .  tf r | 1
ífápolcs.. . . .  ¡ j \
Palerm o. ,  „. í ■ I *
M sdta...a. . J .  t ' I - i

' " =
EÜTEASADOS \

■ Bm 4. |
Pontevedra,. 765*9 4 0*7 N E   B risa .. N uboso ... * »
E sco ria l  759*9 7 6 N . Calma. Despejado. * j
R o m a . . . , . , .  746*4 44‘2 NNE..C Brisa, . Cubierto » (
P a lerm o   749*3 4 4*9 S O .. . .  V.* fte.' Casi desp * >
Malta  754*3 43-9 OSO... Brisa... Despejado. ' »

D ire c c io n  general de Correos y  T elégrafos.  
Según  los p a r te s  rec ib id o s , a y e r  llov ió  en M u rc ia  y  O viedo |

A yuntam iento constitucional d e  M adrid. / 
No se ha recibido el anuncio.

.Forman parte de este núm ero los p liegos 13 y  14 - 
del tom o f  de las sentencias de la  Sala prim era del i  

T ribunal Suprem o. • i

PARTE NO OFICIAL. 
I N T E R I O R  !

M A D R ID .—Con éxito extraordinario se han estrenado en : 
el teatro Martín dos obras: la primera es un saínete lírico ti- ; 
tulado Escenas de verano, letra de D. José Ursúa y música del : 
Sr. Hernández; la segunda, Los diablos del día, es una humo
rada fantástica del Sr. D„ Enrique Zumel, con música del Maes
tro Tabeada, adornada con numerosas decoraciones del repu
tado artista Sr. Muriel, bailables y un lujoso atrezzo. Ambas 
©bras proporcionarán grandes aplausos á sus autores é in tér
pretes, y la segunda de ellas vivirá largo tiempo en los carteles.

En el teatro de la Alhambra se ha estrenado la comedia 
Tres mujeres para un marido, que no ha respondido á las espe
ranzas que en ella había puesto la empresa.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  l a  

s e m a n a .—Altura barométrica máxima, 711,71; mínima, 694,30; 
temperatura máxima, 16°,6; mínima, —&°,4. Han dominado 
con singular insistencia los vientos NE. y E.

Las frecuentes y rápidas variaciones de temperatura que
de algún tiempo á esta parte experimentamos en la Corte, 
unido á las intermitentes y abundantes lluvias, han sido causa 
de que en la anterior semana hayan sufrido algún aumento 
todas las enfermedades catarrales del aparato respiratorio, 
así como los reumatismos musculares y articulares, figurando 
en buen número entre los.primeros las pleuroclinias. Igual- 

emente se han exacerbado los padecimientos crónicos, y con 
particularidad las lesiones cardiacas y pulmonares. _E¡- tre las 
enfermedades de los niños, aparte de las bronquitis simples, 
se cuenta la difteria, que no ha dejado de hacer algunos es
tragos, la coqueluche, el sarampión y la gripe.— (Siglo Médico.)

REAL ACADEMIA DE MEDICINA

D ISC U R SO S LE ÍD O S E N  L A  R E C E P C IO N  P U B L IC A  D E L  A C A D E M IC O  

E L E C T O  D . M A R C IA L  T A B O A D A  E L  D ÍA  1 . °  D E  M A R Z O  D E 1 8 8 5 ( 1 ) .

No es sólo la Higiene el arte de conservar la salud; es, si, 
la Ciencia que conduce más directamente al bienestar físico y 
moral del hombre; al perfeccionamiento orgánico y social del 
individuo y de la raza, de la familia, del pueblo y de la na
ción; á la conservación y pureza del medio externo y de las 
condiciones exteriores en que el hombre vive y por las que 
vive; á su régimen, á su habitación, á sus costumbres, á su 
vida pública y privada, á la defensa sanitaria de las colectivi
dades y á la defensa déla integridad de los alimentos, las be
bidas, la-luz, el aire, la atmósfera y el suelo; á extinguir las 
enfermedades exóticas, ahogando allá en su cuna tan maléfi
cos gérmenes; estudiando sus causas, sus etapas, sus emigra
ciones y sus destructoras razzias; defendiendo y fortificando 
las fronteras, y tornando las debidas precauciones para no de
jarse sorprender por enemigos tan insidiosos como terribles; 
saneando y apagando las hogueras mortíferas que á todas ho
ras brotan bajo nuestras plantas y amenazan nuestra existen
cia; vigilando las construcciones urbanas y públicas; cuidando 
de los desagües y conducciones de aguas; regularizando las 
horas del trabajo y haciéndole elemento de vida y de salud, 
no de muerte y destrucción; dictando leyes, formulando regla
mentos y aplicando la acción del Poder público para la reali
zación práctica y saludable de las necesidades de la vida por 
medio de funcionarios especiales cuya organización le compete, 
constituyendo asi la Administración Sanitaria; entablando, en 
fin, relaciones diplomáticas internacionales, realizando conve
nios y tratados, enviando representantes á sus Congresos, y 
estableciendo Consejos de Sanidad permanentes; procurando, 
en fin, poner en recíproca relación su régimen y trato sanita
rios y su legislación especial con la de los demás países por 
medio de alianzas ofensivas y defensivas, lo cual estatuye la 
Higiene y la Sanidad Internacional.

Toma &1 hombre en su gérmen. en potencia, en aspiración,* 
si así puede decirse, y cuida desde entonces de rodearle de ex
quisitas precauciones para que las funciones de ovulación no 
sé perturben y la germinación del nuevo ser marche con regu
laridad y perfección. Encerrado en su prisión uterina, le atien
de y le vigila, vigilando y atendiendo mdy predilectamente el 
ejercicio fisiológico de la que, llevándole en su seno, aspira, 
con tanto orgullo, como entusiasmo, al dulce dictado de madre. 
Venido á la luz del mundo,- y en perpetuo conflicto con los 
agentes exteriores, lo mismo atiende á la integridad orgánica 
y funcional, tan necesaria á su desenvolvimiento, como á la 
pureza y normalidad de aquellos medios, factores ambos lógi
ca y precisamente solidarios para la existencia y el desarrollo, 
como para la vida y la salud; pues siendo el hombre en su 
evolución física y moral resultado inequívoco de un hecho pri
mordial, la herencia, constante é invariable norma de su gé
nesis orgánica; y de las condiciones del medio externo, y los 
modificadores de toda especie en que vive y por que vive, va
riables y. accidentales; á ambos factores simultáneamente, re
petimos, debe dirigir sus reglas y sus estudios, si ha de conse
guir seguramente el resultado apetecido, que no puede descui
dar el labrador el cultivo anticipado de sus tierras y sus labo
res, lo mismo qué los cuidados y la defensa de los nuevos gér
menes y las nuevas plantas, si quiere en definitiva asegurar el 
porvenir y la riqueza de sus cosechas, para lo que há menester 
escogida semilla, buena y preparada tierra, y medios exterio
res convenientes y adecuados.

Es la edueación problema esencial y fundamentalmente 
higiénico, como higiénicas también sus consecuencias lógicas 
y trascendentales, lo mismo en la vida y la salud del indivi
duo que en la de las sociedades y de losgpuebios, cuya historia 
y cuya civilización, cuyos destinos y aspiraciones, cuya orga
nización política, social y religiosa, son legítima y precisa con
secuencia de aquellas premisas, pues las colectividades, lo mis
mo que los individuos, están sujetas al fatal deterninismo de 
los hechos y sucesos naturales, viviendo por igual mecanismo, 
rigiéndose por similares preceptos, y obedeciendo, en fin, y go
bernándose por idénticas leves.
x No ya los vicios y desequilibrios; no ya las regulares aten

ciones al desarrollo uniforme y simultáneo de lo físico y lo 
moral, de la razón y los sentidos, de las facultades y los sen
timientos, sino la dirección, la norma, el derrotero y la finali
dad de la educación humana es propia y peculiar de la Higie
ne; y como la educación es el hombre, física y moral, indivi
dual y socialmente considerado, por ende la Higiene, al mis
mo tiempo que ciencia necesaria de todo punto ai individuo, lo 
es más todavía, si posible fuese, de la colectividad, cuyos altos 
intereses se confían seguro,mente á su encargo y protección.

Ni aun después de atendidas ta.n supremas necesidades 
abandonan los conocimientos á que de antiguo hemos consa
grado nuestras aficiones, el sujeto interesante de su estudio; 
asegurada la salud del individuo, garantizada la de la familia, 
reglamentada la del Municipio y la de la Nación, establecidas 
relaciones diplomáticas internacionales al objeto, la Higiene 
alcanza al porvenir de la Humanidad, á la perpetuidad de la 
especie, al mejoramiento físico y moral de la raza; y así como 
después que muere el hombre, en cumplimiento de ineludible 
ley impuesta á todo lo que nace, elige el medio más seguro 
cuanto más inofensivo de atender á sus naturales y necesarias 
metamorfosis, que deben sucederse sin perjuicio de nadie y en 
bien de todos, así, después de cuidar muy particular é indivi-

I (1) Véase la Gaceta de ayer.

dualmente de la integridad orgánica y funcional de cada* uno,, 
se eleva á la de las colectividades, interviniendo en sus leyes 
y  relaciones mútuas y  en común, para llegar, en definitiva,: á  
asegurar las de la generación y de la especie, prolongando su 
importantísima misión más allá de lo existente y de lo actual,, 
en círculo eterno ó inmutable, donde lo pasado y lo presente 
es elocuente enseñanza para lo contingente j  lo futuro.

Conduce ai nuevo ser desde el claustro materno al seno de 
la que escucha ansiosa é impaciente el primer latido de su .co
razón, dando á bi mujer el más ardiente y  el más puro de s us 
goces, la más legítima, la más natural de sus aspiraciones, qive 
lleva en sí el dulce nombre de madre y el incomparable placar 
de la maternidad, sanción de indisoluble lazo que empieza en 
un idilio y termina en la eternidad. Cuando, desgraciad amen-* 
te, la pobreza de las condiciones fisiológicas de la madre haceiij 
necesaria la lactancia mercenaria—de que hoy tanto se abusa-' 
en pro de las tiránicas y pervertidas exigencias de la moda y  
del buen tono, contrariando así los más espontáneos instintosr 
las más genuinas inclinaciones y las más naturales necesida
des-elige la nodriza, investiga sus antecedentes y  estudia su 
naturaleza, metodiza, la alimentación del nuevo ser, cuida de 
su abrigo y de su régimen, vjgila y ordena la época temible y ‘ 
peligrosa del destete; y en los reglamentos sanitarios debieran 
consignarse, con más severidad que la que hoy se acostumbra, 
reglas y condiciones para ejercer el oficio de nodriza, coadyu
vando y  auxiliando á la Ciencia, y exigiendo en aquélla con
diciones y garantías acerca de su salud y de sus costumbres, 
cuyo olvido ó cuya tr&sgresión tan fatales como inevitables 
consecuencias lleva á aquellos desgraciados seres, huérfanos 
desde el primer momento de su vida de los besos y las cari 
cias de su madre, primera y trascendental desdicha á que, por 
necesidad unas veces y  por corrompido capricho otras, se les 
condena fatalmente al abrir por vez primera sus ojos á la luz. 
(.'asi á un tiempo mismo, y sin descuidar por un instante las 
condiciones y necesidades físicas del niño, se ocupa preferen
temente de las intelectuales y morales, lo cual constituye su 
educación. Estudia sus instintos y sus inclinaciones, asiste 
atento á la evolución progresiva de sus facultades afectivas y 
perceptivas, á la enseñanza del lenguaje y del conocimiento de 
los objetos exteriores que le rodean, inculcando en sus senti
dos, como en su corazón, aquellas primeras nociones y aque
llas inolvidables ideas que lian áe decidir, quizás fundamen
talmente, de los destinos de la vida, el porvenir y la esperanza 
de los más caros intereses de la sociedad y Ja familia.

Examina el aula, como el U 11er; el asilo benéfico, como el 
fastuoso colegio; la dorada estancia, como la nueva vivienda; 
las horas de estudio y la naturaleza y sucesión del mismo, 
como el aire, la luz, la posición y el ejercicio del alumno ó la 
duración de las faenas del infeliz á quien su desgracia condu
ce, desde la edad más tierna, á la honrosa ocupación de la in
dustria y el trabajo.

Joven, le encarga el gimnasio y Ja caza, el ejercicio y el aire 
del campo, regimentando el uso de los alimentos y los bebidas, 
estimando el abrigo y las condiciones del sueño y la vigilia, 
el aire confinado de los teatros y cafés, la educación y direc
ción de sus pasiones, que, cual fulgurantes destellos, presagian 
los huracanes y las tempestades de la vida.

Hombre ya, en todas sus esferas de acción, en todas sus 
fases, clases y condiciones, sigué con verdadero afán todo cuanto 
conduce á su felicidad y bienestar, á su perfeccionamiento fí
sico y moral, al engrandecimiento del pueblo que le vió nacer, 
de la madre patria, á quien se debe de derecho y obligación, 
de la familia que instituye y crea, y do la Nación que le llama 
ún día á regir su organización, sus instituciones políticas' y  
religiosas, su porvenir y sus destinos. Iiidividucl ó colectiva
mente considerado, en sus hábitos como en sus costumbres, 
en su régimen y organización como en sus leyes é institucio
nes, todo se halla dentro de los límites jurisdiccionales de la 
Higiene, de esa ciencia que le conduce del gormen á la  cuna, y  
de la cuna al sepulcro.'..., del sepulcro el no ser y á la nada, 
como á la gloria y á la inmortalidad.

Círculo eterno, como el eterno de la materia, donde nada 
so olvida, nada deja de tener su- destino y su misión, donde 
nada mucre, corno no muere la idea, le- evolución y el progreso 
en la humanidad al través de los abismos del tiempo y de la 
eternidad de Jas generaciones

Hé ahí á grandes rasgos el concepto de las ciencias higié
nicas á la vista de los tiempos que alcanzamos y de los días en 
que vivirnos, y 1:10 os asustará, de seguro, la inmensidad y la 
grandeza de su importancia y cometido cuando meditéis que 
la Higiene so halla identificada, como el alma y el cuerpo en 
la constitución, de nuestro ser, con la evolución progresiva el el 
espíritu humano, compenetrándose en sus descubrimientos y  
sus conquistas, hasta ei punto de ser ella, en su desenvolvi
miento y sus alcances, en sus aplicaciones y en sus leyes, el 
más seguro c infalible termómetro de la vida y el progreso da 
la cultura y la civilización de los pueblos.

Más de una vez lo hemos dicho, y cu. ocasiones bien soleBi^ 
nes en verdad: «La cultura y la civilización de les naciones no 
se mide hoy tan sólo por la cantidad de mona de hierro que 
reducen sus altos hornos, ni por las toneladas de carbón de 
piedra que queman sus locomotoras; no por su comercio y su 
industria, por sus valores y sus mercados únicamente, sin$ 
per el vigor, la salud, el aumento de población, la disminución 
de mortalidad, la comodidad y el bienestar físico y moral de 
sus individuos, altos y  solidarios intereses confiados á las 
ciencias higiénicas y sanitarias.»

Es, pues, la Higiene vivísima encarnación del progreso hu
mano en sus mas esenciales y valiosas manifestaciones, y por 
lo tshtQ* á su realización y desenvolvimiento deben contribuir*
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y contribuyen eficazmente, todas les clases sociales y  todos los 
órdenes del conocimiento en su esfera y  órbita respectiva; pero 
cabe la honra de ocupar preferente lugar en tan importantísi
mo certamen á las ciencias biológicas y médicas, de las cuaies 
la Higiene es síntesis y consecuencia, y  por ende a ellas, y sú 
especial criterio .y  competencia, la investigación de sus verda
des y descubrimientos, el dictado de sus reglas y  la realización 
práctica de sus principios, que para descender de las regiones 
purísimas de la Ciencia y  de las demostraciones del laborato
rio al terreno de los hechos han menester, ya del consejo y  la 
advertencia, cuando al individuo y su ejercicio fisiológico se 
refieren, ya de las funciones y atributos esenciales del Poder 
público y  de la Administración, cuando á las colectividades 
organizadas y á las Sociedades constituidas dirigen sus es
fuerzos, por medio do la aplicación de las Icy is  y i l  istahleei- 
miento del derecho, bajo la égida de la autoridad severa de la 
Ciencia y  sus discípulos.

Y  son tan evidentes estas relámenos cmrc lia  leyes las cos
tumbres y los hábitos higiénicos, y 1 i o i y ’ i 7 rriur aoc’al, po
lítica y religiosa de los pueblos, qut do qu ina rcg'stróis las 
páginas dsl gran libro de la í l  tOr : i alia re is siembre corre
lativas y solidarias aquéllas j  1 f el punto 'le que la
H igiene pública y  administra t / de un pn, s o ña! a decisiva y 
decididamente su época histórica de desenvolvimiento, de 
reacción ó de progreso; tan identificadas se hallan cen su na» 
turaleza y  sus instituciones.

Por esto dice sabiamente Halle: «E l conocimiento de las le
yes, de las costumbrc-s y de la policía ele los pueblos constitu
yen su Higiene pública.»

Vedlo á grandes rasgos, no per épocas, sino por pléyades de 
siglos, pues ni vagar ni oportunidad tenernos en la ocasión pre
sente para, hacerlo de otro modo.* Y  como la Higiene privada y 
pública, artificialmente separadas para, su más fácil estudio en 
nuestros tiempos, son coetáneas y solidarias hasta confundir' 
se y compenetrarse en todas sus fases y conceptos, pues el 
hombre nació sociable por naturaleza y  esencia, y  la vida del 
individuo no se comprende apenas fuera del seno social, más 
ó menos prim itivo ó perfeccionado; siendo, pues, la segunda 
complemento inmediato de la primera sin interrupción crono
lógica alguna, y  siendo la Administración Sanitaria, objeto de 
nuestra presente disertación, derivación lógica y  precisa de la 
Higiene pública ó social, de aquí que, al trazar á grandes ras
gos las más salientes etapas de su historia, al través de los 
tiempos y las generaciones, encontraremos indudablemente las 
primeras piedras del edificio actual de nuestros conocimientos 
en esta materia, ante cuyos umbrales hemos menester detener
nos, siquiera hayamos de abusar do vuestra benevolencia, aun 
para señalar los más culminantes sucesos de esta antigua, len
ta y  laboriosa peregrinación. Nihil novtim sub ¿oh.

I I

La  vida y  la salud son las prendas más queridas y  desea
das del hombre; por esto cuando las ofrece espontánea, y  fran
camente en pro de sus semejantes, ó las sacrifica en aras de 
les más ai tes sentimientos, en bien de la humanidad, ó en el 
sagrado altar de la prima, r  crece j?- demente el dictado de 
héroe: se eleva, de k esfera del i 'dk ’iduo á la sublime región 
de las ideas y á la eterna mansión de los dioses.

Es instintivamente sociable, sensible y  caritativo á las des
gracias do los demás, amanto de su prole y de su especie, ado
rador do su culto y entusiasta, y  ferviente defensor de su pa
tria; mas, antes que todo esto, anterior y superior á tan nobles 
ideas y á tan levantadas aspiraciones, es decididamente con
servador de su vida y guardador de su salud.

.Aquello es hijo de su corazón, de su inteligencia, de su cul
tura, y  su civilización; esto de su naturaleza, como primera y 
más suprema emanación de la existencia en todas sus mani
festaciones: el instinto de conservación es fundamental, auto
mático, indecible lu'*, no sólo en el hombre, sino en toda la es
cala animal, rn  má ó en rm-nos se; un-su espontaneidad y li
berta d, y  se gu v su pe r fe o t ’ b1 h d a d y s u. pe rio r i dad orgánica s y  
funcionales.

La primóla p Ir lúa que el 1 ui bre pee nuncia, en torlo^ los 
pueblos y en todos los idiomas a1 ena nt’xr^e con sus seme
jantes una y  r-.fi ve ice pn las mñp r n me? come1 c :¡s, como en 
las más apartadas rrriooee; en lo sYv virg ,i\ r jíüo en Ja apor
tada orilla; en la Mu h d pnpjloi y  mu n en Ir rcneilY o Ideo * 
en la humilde choza, nomo en H ruinfn ■ o p Ja io, ( rt la ¿aslim 
tación, el recuerdo un1 IcbV de * n )>h n miím premíelo, de ru 
más vehemente deseo y  de su mes ÍH 'Wsíivt unir H b i f i  Es, 
por lo tanto, pri me» a noc‘ mi, u j el o if i r tí 1 í ro v o ?irr1 l ni i 
como en el orden de "a aspiración, I- ierre de Jrj vlrW y o i 
cuidado de la salud, oatensíbi -* humo bit 1 i*ntj - Ir s „ met que 
le son queridos y  que con él conspiran s h  satmHcmcn y  rea
lización de tan altos como jasida ado° i nos.

La  Higiene y  la Medie1’na son, jiie n  t ¡r cFpr n1 o auto
máticas é instintivas en el hombro, eom .» ix íu m c x  y prim iti
vas en la humanidad. Desde la cuna., e l sepulcro le siguen, le 
caracterizan y  le distinguen, y  es tan alto el. interés do su per
sonalidad que. no alcanzando en los humanos medios á impe
dir su-destrucción y  su muerte, aspira, después de realizada 
ésta, al recuerdo ce sus hechos, á lo imperecedero de su me
moria en el Rompo y las generaciones, á la aureola eterna de 
Ja gloria y do la Inmortalidad, allá en las regiones inconmen
surables de lo m isterioso y  do lo desconocí do.

La Higiene prive o. a y  púdica, como ia Medicina, como otros 
órdenes de conocimientos y  scntiiaicr.ior, tienen en la historia 
de la Humanidad, indiscutiblcra ote, un período espontáneo 
automático ( m* «mtivo. Gronolég-ct monis, es antes aquélla 
que esi.a» Á:¿í “  ̂ sabe y se aprecia lo que aprovecha y  lo que
nana que jo q»,o 3 mnedia y  cura. La Higiene fue antes que la 
Ivlec,icina, y  k rrofij&xis y  3a dietética antes que la Terapéuti

ca farmacológica y  quirúrgica. No 3a precedió, pues, solamen
te en el tiempo, sino en sus medios, en su.espíritu y  en su mé
todo.. Los altares de la diosa H igia ardieron antes que los tem 
plos de Esculapio, que, ante todo, cuidaron de mantener v ivo  
el fuego sagrado de tan cariñosa madre en reconocida prenda 
de eterna gratitud.

Las páginas del libro de la H istoria aparecen confusas y  
borradas en aquellos prim itivos tiempos en que el hombre, ca
zador, nómada, guerrero ó pastor trashumante, señaló su pri
mera huella, escrita sólo en las edades geológicas, á través de 
nuestro mísero y  diminuto planeta. Es necesario m irar hacia 
donde el sol nace para, oir los primeros gemidos de su cuna, 
itiS primeras letras de su alfabeto y  ios primeros destellos de 
la humanidad.

E l Oriente es el alfa de la cultura, de la civilización y  de la 
historia..... ¿Cuál será su omega?....

¿Qué es allí la Higiene? La  Higiene es allí la teosofía, el 
misticismo, la. voluntad de los dioses, traducida al vulgo por 

■'sus ministros titulares iniciados en sus más recónditos m iste
rios, de carácter semidivino y  semihumano á un tiempo m is
mo; el Sacerdote es único rey, única autoridad, filósofo único, 
legislador sabio, y aun pudiéramos decir hombre, porque él 
únicamente disfruta con largueza de su personalidad, siendo, 
por lo tanto, el solo médico y  el solo higienista de aquellos 
tiempos y aquellas generaciones. Y  la Medicina y  la H igiene 
son simbólicas, teúrgieas, y  esencial y  formalmente religiosas, 
como real y efectivamente místicas y  teosóüc&s la Filosofía^ 
las ©iencias, las Artes, la Legislación y la Industria; Todo a llí 
emana del cielo y de la voluntad ó el capricho de los dioses 
irascibles á veces, complacientes algunas y  vengativos y  ren
corosos otra Si disponiendo en absoluto de la personalidad y de 
los destinos humanos, según su indescifrable presciencia, de
cretando la felicidad ó la desgracia, la salud y  la enfermedad, 
la vida y  la muerte, por medio de enigmáticas señales exentas 
en la bóveda celeste, en el fulgor de las estrellas ó en el m iste
rioso lenguaje de celebrado oráculo, cuya traducción é interpre
tación sólo es dada y  concedida á los Sacerdotes, personajes 
de raza y  casta distintas de los demás, elegidos allá-en las al
turas del empíreo como privilegiados seres que, en nombre de 
los dioses, han de disponer de la vida y  dé los destines de las 
naciones y  de los hombres.

En los templos de Brama ó de Vichnu, en los libros de Con- 
fació y  Zoroastro, en Jas tradiciones de las vedas y  los indues, 
y  en los magos caldeos como en los selenistas persas y  en los 
fetichistas egipcios, hallaréis las prescripciones de la Higiene 
de aquellas remotas épocas, generalmente en forma legislativa 
y  decretal, afectando más á las colectividades que á los ind i
viduos, pero bajo la égida de las divinidades, en cuyo nombre 
se promulgaban y  aplicaban las leyes, y  con todo el v igor eje
cutivo y  preceptivo dedo que es sobrenatural, y  por lo tanto 
imperativo ó indiscutible. La justicia, como la gracia; el pre
mio, como la pena; la enfermedad, como la salud, se decretaba 
en las regiones de lo desconocido, en las mansiones del sol y  
de la luz ó del rey de las sombrías noches y de las eternas t i 
nieblas.

La  Medicina era toda Higiene; y las curaciones que se veri
ficaban en los templos ó las pagodas, en medio de los gerog lí-  
ficos, los símbolos y la liturgia, sacerdotal de aquellas épocas, 
eran debidas al ejercicio regular y apropiado de los agentes y  
medios naturales, al aire, al clima, á la exposición, al régimen, 
á las aguas naturales y minerales, á las prácticas y  ejercicios 
entonces devotos, luego olímpicos y gimnásticos, que constitu
yen la materia do la Higiene, y  que más tarde encontramos 
revestidos de belleza y poesía allá en los tiempos heroicos de 
Ulises y en la gran epopeya de Troya,-de donde brota la más 
inolvidable é imperecedera, la más inm ortal de las culturas y 
de las civilizaciones, la civilización griega.

. ' III

Emancipadas de la te urgía, media y del simbolismo egipcio,
de aquella teocracia p x ^ L v a  que guiñaba en mármoles sus 
geroghíicüü y i sj en \ ívh a s  ou litciotur, , en pngt das y 
pirámi Jes ru puc^iw y mi b m jhu- no Bu idioma y  de Efeso-su 
rdi^ión, en  gt-mme/ j y p, I n u ;  cun ncipuba digo, la b iV o i í a  
y k Chuch d 1 r imú í c - i i v  ~ i ■ 1h c M d u  icu0ouLas, des- 
prencJ icrotmc también de mi uo iros ico h¡r Ciencias N&iu- 
rairs y Medica1, díí.tl^giiiuuiusu liu i ¡ '» h lente Oh un M in ifi
co 1 1 ir L Jlüí iol ILg.i ' í l j  i Íj iá -lJf'lJ LUClr,« es y  sus
pr^-opt,,^., p ,- iicipaudo á U vt.z o id urí i ai rmrtiro y relig ioso 
dt su j  i m y >tpi }jvc *i j í ' 1 o < i qvr, ía u  q jo  ir bí <n tu gui
ndo di  aqu* ' pnclU' li d i i .r :n i:r ri tu* , ha y  ca
rrera tío / uüj como el pin b o m I j r  e' en í 1 3- ‘lo r ia  y
los dí sti o* Y  i ‘< Lih,¿ md*ci.

En vy,i ( 11 * f Jj.bbd ' ños, qu.:; corren, según versión de 
la B u lg jf 3 rí mi ■ 1 : rreaCi ‘ 1 del mundo hasta la época en que 
ñorbdi tuiy 1 \ fívoud do Cos y el genio atlético y colosal de la 
Hedin ir y L  T[ a i  «ue; ni aquellas edades, estas institucio- 
rx, se 1 ' 11 V'  ̂r t líi o J por el edificio mosaico y  los tiem 
pos herí nos de i fítvcoi.

% i r o Y t  , leg 's l Jor y .libertador de los hijos de
Israel, es el genio nr'm preclaro de aquellos tiempos. Sus con
diciones peí tonales, su veh r, sus conocimientos, la tenacidad 
con que poib guió sus idcrilcs, y su iniciativa, le hacían apare
cer con ju< bicm, ó/ Jos i jos nc aqu-1 pueblo ya casi habituado 
á Ja degradante esclavitud de los taraenes, como una figura 
providencial, como un verdadero semidiós para las generacio
nes que hubieron de sueederle; Moisés es el más grande de los 
hombres de su tiempo, y  s ña Ja su paso en la H istoria de la 
humanidad una de las etapas más fecundas y  gloriosas en la 
evolución sucesiva del humano progreso. No sabemos qué ad
rar más, si lo profundo de su saber en todos los ramos del. co~ 

j nocimiento y-su iniciación e.a todas las esferas de la Ciencia,

hasta el punto de que su cosmogonía, como su legislación, 
han llegado hasta nosotros como eterno monumento de im pe
recedera memoria-, ó si su vasto talento y  decidida iniciativa 
para hacerse obedecer de aquellas masas de esclavos, cuyas 
cadenas quebrantó su poderoso genio de la tiranía estúpida 
de los corrompidos faraones, conducidos al través de árido 
desierto en 40 largos años de dificultosa peregrinación, du
rante los que instituyó sabiamente sus leyes, sus costumbres, 
su religión, su porven ir y  sus destinos.

Más que su vara legendaria; más que las plagas que so de
rramaron sobre- Egipto á las tremendas imprecaciones de su 
potente voz; más que las aguas del mar P^ jo , separadas para 
dar paso á sus legiones? al infin jo de su elocuente palabra; más 
que aquellos poemas y aquellas leyendas, hijas .legítimas de la 
fantasía oriental y  del m isterioso simbolismo de aquellos 
tiempos en que la vida de la Humanidad es una indescifrable 
metáfora sólo confiada á la voluntad del cielo, admiramos las 
Doce- T ablas, de cuyo fúlgido destello' habían de brotar aque
llos indeclinables preceptos del eterno Decálogo, alfabeto de la 
legislación de todas las edades y  todos los siglos.

Los truenos y  los rayos del Sinaí ilum inan todavía la sen
da ¿le los destinos humanos, cuya ley  natural tradujo al pue
blo liebre® aquel hambre previlegiado, aquel expósito abando
nado á las aguas del N ilo, que, con más justicia que otro a l
guno, -pudo llamarse asimismo el enviado de Dios y  el reden
tor ele los hijos ds Israel.

Bajo ei punto de vista de la R eligión  y  de la Ley, es Moi
sés la síntesis más gloriosa de sus tiempos, la representación 
más genuina de aquel pueblo, elegido para redim ir todas las 
servidumbres y  manumitir todas las esclavitudes, así en las 
antiguas como en las modernas edades. Las leyes de Moisés 
sondeas! todas higiénicas y  de policía de salubridad; el sacer
dote mosaico es el primer funcionario de la Adm inistración 
Sanitaria; el aislamiento y  la secuestración son los d-*s pre
ceptos más fundamentales de su Higiene pública; el sacerdote 
decreta la elim inación 'del leproso, la separación conyugal de 
la mujer blenorrágica ó puérpera, y  la reintegración 4 la tribu, 
isi su curación es un hecho, después de someterse los Infesta
dos á la piedra de toque de la observación por un tiempo dado 
y  en lugar oportuno, m  p rim itiv a  cu a ren ten a  y en suficiente 
tiempo para su desinfección: .lo mismo quo hoy hacemos, des

graciadam ente con mée os rigor y  severidad que sería de de
sear, en nuestros lazaretos sucios y  de observación, y  en nues
tras modernas y formularias cuarentenas.

Prohibió las-alianzas consanguíneas; decretó la salubridad 
de las habitaciones, dictando disposiciones para evitar el feea~  
U sm o; legisló el régimen y  las costumbres, la alimentación, el 
reposo y el ejercicio de aquellos hombres cuya in ie ia tr a indi
vidual era nula, y  que, viviendo todos la vida de la colectiv i- 
vidad, necesitaban una legislación general y  colectiva; pues, 
apagado por larga servidumbre el concepto de la personalidad, 
era necesario que las-instituciones fuesen sociales y colecti
vas, como colectiva é inalienable debía ser el respeto y  la obe~‘ 
di encía.

E l Poder adm inistrativo era nulo y  desconocido, como nula 
y  desconocida la noción del contrato social, y  por lo tanto las 
leyes habían de revestirse, para disfrutar el carácter de auto
ridad y de imprescindible obediencia que les es propio por sus 
atributos esenciales, de una emanación de Ja divinidad, m ani
festada al pueblo-en medio de las convulsiones de la Natura
leza, que fulminaba entonces-desde las alturas del Sinaí, como 
más tarde desde las del Gólgota, ígneos rayos de fuego, luz 
para disipar las tinieblas de la esclavitud y  establecer para 
siempre la libertad, la igualdad y  la fraternidad del humano 
linaje.

Moisés creaba una nacionalidad, y  para despertar la idea 
de la patria no vaciló en someter á sus tribus á un comunismo 
higiénico, como á un comunismo legislativo y  religioso, y  por 
si esto no fuese bastante, quiso que se reconociesen, al través 
del tiempo y  las generaciones, en un signo físico exterior, es
tigma indeleble de idéntico y  común’ origen, instituyéndola  
circuncisión para los hijos de Abraliam  y  de Jacob, que, con 
otros signos especiales de fisonomía y  carácter, de índole y  de 
aspiraciones, nos hacen distinguir hoy todavía, y  aun después 
de la diseminación por toda la has de la tierra del pueblo ju 
dío, esta raza privilegiada de la H istoria, sello quizás debido 
á esa uniformidad de alimentación y  de dietética, de ritos y  
de costumbres, de prohibiciones y  de frugalidad, instituidas 
hace' tres m il años, allá entre Jas candentes arenas de lá A ra 
bia, por el primer Pontifico y el gran.legislador del pueblo he
breo.

La  Higiene de los tiempos heróleos de la Grecia es trasun
ta Trfji t siquiera con tinte más plástico, más pagano y  menos 
téúrgico y  teesófícp, de las del Oriente; mística y  simbólica 
también, pero, como en aquellas civilizaciones, consagrada á 
los templos y  los dieses, y  ejercida bajo su advocación y  su 
inescrutable sabiduría, traducida y  personificada en la aplica
ción como remedio y profilaxis de los agentes y  medios natu
rales, de la influencia benéfica que los climas y los lugares, la 
pureza de los aires y  la belleza del país, las fuentes naturales 
ó m inerales y la práctica que ciertos ritos y  costumbres habían 
de ejercer sobre seres débiles y  entecos, ruines ó enfermizos, ' 
al cambiar radicalmente de existencia y  modo de ser por un 
tiempo más ó menos largo.

■ No de otra manera pueden explicarse las curaciones quo se 
verificaban en el templo de Cilene,en la Elida, situado en el Gabo 
de Herminia, comarca la más risueña y  la más fértil del P e lo -"1 
poseso, en el de Epidauro, vecino del mar, con florestas-por l í 
m ite y  frondosas cumbres por penachos; en el de Las, en la 
Laeonia y  no lejos de las com entes del Esmino, célebre por 
sus aguas puras y  cristalinas, donde Nereydas y  Náyaaes d is 
pensaban la vida y la salud; el de Megalópolis, en la  Aro&dia,
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enclavado en aquellos bosques sagrados; el de Esculapio, per 
fin, sobre el poético golfo de Mesenia, rodeado de som brías a la 
m edas y de austero s bosques, por do co rrían  las salu tíferas 
aguas de las fuentes de P la tea , que: cual las m itológicas de 
Hipocrene, situadas en la  falda del P arnaso , devolvían la ju 
ven tud  y el v igor, la  v ida y la  salud, que los placerés y  los años 
habáan gastado  en breve plazo.

De aquí á los aselepiones, p rim itivos tem plos griegos dedi
cados á Ja salud, no hay  m ás 'que un paso, y  de aquellos sacer
dotes santificados por la  oración y la revelación á los erigidps 
en fam ilia m édica y en casta genésica y  hered itaria , deposita- 
r ia  de los secretos de las tab las votivas é iniciados en aquellos 
secretos de las entonces apenas esbozadas Ciencias Méáieas y  
N aturales, y llam ados asclepiades, apenas existe diferencia, á 
no ser la que significaba la dirección laica, la. creación de es
pecialidades en los diversos linajes del conocim iento, que h as
ta  entonces resid ía  exclusivam ente en la  religión y sus m in is
tros, y aho ra  alboreaba á la luz de la Filosofía y de la Ciencia, 
in stituyendo  su em ancipación de las regiones del fetichism o 
teúrgico, tan  característico  en la infancia de todas las c iv ili
zaciones- E ran  los aselepiones, tem plos, hospitales, cas-s de 
salud ó dispensarios consagrados á H igia y Esculapio, deposi
ta rio s  de los votos y las ofrendas de los enferm os, de sus h is
to rias clínicas, de sus síndrom es m orbosos y de sus re su lta 
dos clínicos y terapéuticos, regidos y gobernados por. aquellas 
fam ilias p riv ilegiadas que ele padres á iiijos se legaban sus en
señanzas y sus experiencias, consagrándose todos ellos, por 
vo lun tario  ú  obligatorio  voto, á la  p rác tica  y  ejercicio de la  
Medicina, que, como hem os dicho, era  en aquellos tiem pos toda 
Higiene y toda dietética. E ra  esto ya un  g rito  de em ancipación 
de estos conocim ientos del árbol único hasta  entonces, del m is
ticism o y la  teosofía.

L es asclepiades, conservando la aureola  y la au to rid ad  d e l . 
sacerdocio, eran  m édicos por vocación y com petencia; y, dado 
el giro de las ideas y  el curso de los tiem pos, y sobre tode, la  
evolución filosófica, personificada por Jas E scuelas de Mileto y 
Crot.ona, la  tendencia hacia el conocim iento de los hechos na
tu ra les  y el gusto  por el estudio del hom bre, al m ism o tiem po 
que la exaltación del am or patrio , la d ia ria  y constante necesi
dad de la  guerra,, único medio do rea lizar el derecho y ase
g u ra r la  nacionalidad, como única y -p red ile c ta  ocupación de 
aquellas generaciones, d ieron origen á los gim nasios públicos, 
secularización de los aselepiones, haciendo laica la  p rác tica  y 
la  enseñanza de los asclepiades.

E ra  el gim nasio el verdadero tem plo del A rte  higiénico, y 
del A rte  médico, y allí donde concurrían  en nom bre de la ley 
como en nom bre de la p a tr ia —prim era  noción de todo pueblo 
libre, con conciencia perfecta de sus deberes y  sus derechos— 
todos ios ciudadanos que an tes de p e r te n e c e rá  á sí m ism os, la 
pertenecían  en absoluto de hecho y de derecho. La H igiene por 
entonces era toda pública-;, la  im posición y las necesidades de 
la  colectividad dejaban poco lu g ar á la  in ic ia tiva  y cuidado 
del individuo. E ra  la  parte  quizá m ás im portan te  de los códi
gos constitu tivos de aquellos países y aquellos tiem pos, y  esto, 
unido á la exageración del tipo de la  belleza y de1 la  robustez 
físico, que p e rson ificába la  única v irtu d  cívica, el valor, dió 
origen á  que la g im nasia  y la higiene social y  colectiva a lcan 
zasen aquel desarrollo , aquella im portancia  de les tiem pos de 
L icurgo, que hizo de E sparta  la  p rim era  nación del m undo en 
leyes y  en costum bres, y  cuyas heroicas epopeyas del valor y 
de am or p a trio  g rabaron  con le tras  de oro en los desfiladeros 
de las Term opilas Leónidas y  sus 300 com pañeros para  s in g u 
la r  ejem plo y e terna  m em oria de las fu tu ra s  generaciones.

No sabem os tam poco qué adm irar más, si la  sab idu ría  de 
las leyes de L icurgo ó su m odestia, su abnegación y su gene
roso desprendim iento al renunciar la corona de E sp arta  y  des
pedirse de su pueblo cuando, exaltado a l T rono su sobrino Ca- 
sileno, se despidió de los lacedemonios, cubiertos por las re s
plandecientes aureo las de sus v irtudes cívicas, haciéndoles j u 
ra r  an tes que no abandonarían  sus leyes y  sus costum bres h a s
ta  su regreso, regreso que jam ás hab ía  de verificarse, quedando 
sólo su nom bre como glorioso recuerdo de aquel pueblo, tipo 
de v irtudes, de valor cívico y de patrio tism o .

Son Tos tiem pos heroicos de la  higiene legislativa.. .. Mas 
no olvidéis que esta Ciencia se ejercitaba y  enseñaba en los a s 
elepiones y en los gim nasios, y  los encargados de su rea liza 
ción práctica y  de su especial régim en y  organización eran  Mé
dicos, lo cual conviene á m is afirm aciones y á m is propósitos,

IV
, De los aselepiones y los gim nasios, por los tiem pos de So - 

orates, y en el siglo de Pericles.y  de Nidias, en aquella a r t í s 
tica  y académ ica Grecia, a rgen tada  por el M editerráneo, cu 
b ie rtas  sus orillas por aquellos d ruíd icos ■ bosques y ceñidas 
gloriosam ente sus sienes por los lauros y  los trofeos de sus 
esclarecidos hijos, contem poráneo de P la tón  y de A ristó teles, 
nació H ipócrates, sín tesis de las Ciencias Médicas y  N atu ra les 
de aquellos inolvidables tiem pos.

E s H ipócrates todo un sincretism o de luengos siglos, toda 
una etapa del progreso y  del saber hum anos. Mesías de sus 
antepasados, g loria de sus tiem pos, adm iración de los que m i
les de años después contem plam os su ta len to  generalizador y 
su  experiencia, su genio, en fin, sín tesis genuina del esp íritu  
y  del trabajo  de cien generaciones.

La Higiene progresa, y  se em ancipa de la  Religión y de la  
Filosofía, del culto  y  la  litu rg ia , como de las disquisiciones y 
d ispu tas de los sabios, se hace práctica  y aplicable, como racio
nal y científica.

P asa  de m anos del m ilagroso profeta  y  del severo legisla
dor á las de las v irtu d es cívicas y  del am or patrio ; de 'estas á  
las del sabio, á  las del médico, de las cuales y a  no volv .vá á 
sa lir  jam ás, cualqu iera  que sean sus fases, sus m anifestaciones, 
su  progreso y  sus ilim itab lcs alcances.

No he de detenerm e á exam inar las obras de H ipócrates, 
ni bajo el concepto higiénico, ni bajo el concepto médico; ni es 
éste m i propósito, n i es ta l m i presunción an te  las p rim eras 
ilustraciones de la Ciencia, que por au to ridad  y por tradición 
conocen sobradam ente á aquel m aestro  y  sus libros; sólo sí 
quiero dejar consignado que H ipócrates y sus sucesores y con
tinuadores, no sólo en las edades an tiguas sino en las m edias 
y aun  en las m odernas, fueron los encargados de la  Higiene 
como Ciencia, en la a lta  región de los principios, como arte , 
en sus aplicaciones profilácticas y  m édicas bajo el punto  de 
v is ta  clínico é individual y  bajo el aspecto social, colectivo y 
legislativo, constituyendo la p arte  del derecho público que 
com pete y corresponde á lo que hoy conocemos con el nom bre 
de A dm inistración S an itaria .

H ipócrates fundó la Medicina Antropológica, como su con
tem poráneo el h ijo  de Sofronisco había fundado la filosofía 
psicológica.

C ontinuaron á Sócrates, P la tón  y A ristó teles, lum inosos 
faros del inunde de las ideas y los principios, que h an  do verse 
ornen lados y glorificados al travos de los siglos, hasta  su fu- 

n-.grátiea repred uc úón en Descartes y Bneón, allá por Tos oí 
ib.T dé. im oA tim o siglo d*. nuestra  E ' o, y  continuaron á H ipó- 
‘Tutes t-us h>jo¿ Tésuio y Drscón, mi yerno Pe! i vio, Di ocles, 
P raxágeras. de Coa, el ú ltim o asclepiade y los m ism o filó-.oíos 
ce la Academia y del Liceo, siendo el m aestro  de A lejandro 
hijo  de médico y m uy dado á las disquisiciones fisiológicas» 
m édicas y  farm acológicas.

P asa la edad de oro de la Grecia, y  con la m uerte  del hijo 
de Filipo la decadencia de aquella g ran  nación llega, y  la sub
división del te rrito rio  y  el e sp íritu  de conquista pierden, como 
de costum bre á aquel h istórico  pueblo de las ciencias y  las 
artes, de la. política y  Jas instituciones, que, á pesar de oscure
cerse la estre lla  de su nacionalidad, no perderá jam ás el lim 
pio tim bre de sú  origen y ha  de sueederse para siem pre al t r a 
vés del tiem po y las generaciones.

Florecen las bibliotecas de A lejandría y de Pórg&mo, san
tu ario s  inolvidables del saber de aquellas épocas, y el papiro y 
el pergam ino llenaron por entonces su misión, como en el si
glo XV la había de satisfacer de una vez y para siem pre el a rte  
de Gutte-nberg, el m ás colosal invento del esp íritu  ̂ hum ano. 
Al E gipto  de los Faraones, sucede el Egipto de los Ptolom eos 
m ás científicos y menos m ísticos y religiosos; descuellan Keró- 
íilo y  E rasístra to , médicos ilu stres , y  quedan* fundadas las es
cuelas de A lejandría y  d e P ó rg a m o , la p rim era con 600PUÜ 
volúm enes y  la segunda con £00.000 en sus respectivas b ib lio 
tecas, continuación y compilación de las m áxim as y trad ic io 
nes de la de Oes. Las escuelas dogm ática, em pírica , m etod ista  
y  ecléctica son su m ás inm ed ia ta  evolución; la p rim oraflT el 
refiejo de las doctrinas hipocrátieas y su principal figuralC lau- 
dio Galeno, que term inó asum iendo todas lasl doctrinas de su 
tiem po en sín tesis ta n  gloriosa y trascendental como lau d e  su 
an tiguo  y  venerando m aestro , cuyo m ás ilu strado  com entador 
y  continuador es sin  duda alguna el médico de Pérgam o.

V

‘ R om a es la personificación m ás genuina de to d asfk s  glorias 
y  todas las tradiciones del m undo an tiguo .

L a augusta  m atrona , fundada en las yerm as o rillas d e l ce 
nagoso Tíber por honrada cuadrilla  de aventureros, todavía 
ir ra d ia  é ilum ina , después de m ás de £.000 años, las leyes y las 
instituciones de nuestros días. E s como el sol inextinguible en 
sus vividos fulgores, y las b rillan tes páginas de su ' h is to ria , 
como los inm arcesibles lauros desús héroes y sus legisladores, 
serán  siem pre inolvidables ó im perecederos en el eterno libro 1 
de la  H um anidad.

R om a se d istingue por su  esp íritu  guerrero  y conquistador, 
así como por el cuidado exquisito  de la legislación y las cons
titu c io n e s  civiles y  políticas que sus legiones han de llevar al 
crug ir de sus arm as á los países conquistados, que adquieren  
de grado ó por fuerza su civilización y sus leyes, y con ellas 
el genio patrio  de la g ran  ciudad, cuya m isión providencial en 
la h is to ria  hab ía  de hacerla necesariam ente absorbente y  cen
tr a liz a d o s .

Y hablándose de leyes y de costum bres, de la  noción del 
derecho y de la noción de Ja ju s tic ia  del E stado  y de la c iuda
danía, ¿cómo no habían de tenerse m uy en cuenta las p rescrip
ciones higiénicas en un pueblo cuyas instituciones eran  fiel 
trasu n to  de la fiera y patrió tica  austeridad  de E sparte , y  de 
las bellas a rte s  y  las cu ltas ciencias, de las dem ocracias y de 
las libertades de Grecia? Ei cuidado de sus calles y plazas, m o
num entos y acueductos, a lcan tarillas y  fuentes, gim nasios y 
baños, aprovisionam iento  de cereales y  lim pieza de la vía pú 
blica, cam inos y canales, diques y muelles, ¿qué son si no tem 
plos levantados en los a lta res de la  diosa ITigia, de eterna m e
m oria  y rem em branza? Sus M agistrados, Ediles y  Cereales, los 
que cuidaban de las aguas potables (curator aqu&ru,m) como de 
las inm undas (curatores éloacorum), ¿qué són m ás que celosos
funcionarios de la Sanidad Municipal? Los Decemviros, lo s
Cónsules, los Em peradores, m ás que a lto s  empleados de la A d
m in istración  Sanitaria, ¿no cam inaban con sus e jércitos los 
peritos que, exam inando las en trañas de los anim ales encon
trados á su paso en los pueblos y  .las tie rra s  conquistadas, d e 
ducían las condiciones de salubridad, de aclim atación y colo
nia  áe los diversos países som etidos a l esfuerzo de sus legio
nes y al te r ro r de sus arm as?

Pero lleguem os á Galeno, que el tiem po aprem ia y nos d is 
traem os sobradam ente de nuestro  objetivo, abusando de vues
tr a  paciencia sin  consideración ni respeto alguno.

«Galeno floreció en la R om a del Rajo Imperios en aquella 
Rom a de los T iberios, de los Nerones y de los H eliogábalos.... 
A llí, donde las E m pera trices a rra s trab an  su m anto  de p ú rp u ra  
por los m ás inm undos lupanares en. tan to  los Césares hacían

pública ostentación de sus im berbes favoritos; ¡allí, donde o l 
vidadas por completo las v irtudes y la severidad de las cos
tum bres de la g ran  República, todo*se había degradado en m a
nos de aquel odioso absolutism o, que haciendo escarnio de la s  
instituciones m ás 'venerandas, convirtió  á la Ciudad E te rn a  en 
una inm ensa sentina donde sólo se resp iraba  fango, abyección 
y  envilecimiento!!! A llí se oían, sin  em bargo, y  por aquellos 
tiempos, escuchando a ten tam en te  por las escondidas p u e rta s  
de aquellas subterráneas catacum bas, los ecos lejanos del canto 
del Cristo; aquel canto de vírgenes y de m ártire s , cuyas poé
ticas arm onías habían  de regenerar y  t-rasform ar aquel m undo 
decrépito y corrom pido, aquella sociedad de ledo y podredum 
bre, aquella oración que, descendiendo m ajestuosam ente de les 
cielos de oro y de zafir, predicaba aquí en la tie r ra  la v ir tu d , 
el sacrificio y la pobreza; sagrado him no, cantado  por cien vo
ces, que tra ía  en sus lim pias notas, de sublim e entonación y 
poéiieo encanto, la em ancipación del esclavo, la  personalidad 
de la  m ujer, la  igualdad de los derechos y la san tidad  de los 
deberes, la fratern idad  de los herm anos dr 1 Crucificado, h ijos 
to los de aquel Eteru..: Pac. re que decía: emaao< los anos á los 
otros;» Ja libertad , en Un, costeño A m ás uariV.nie do rc u ’ella 
magnífica epopeya que Yib:A de Henar los .ámbitos coi i:; ando 
con i a refulgente luz - .ci C fistianism o.

«¡Maravilloso .con. i re s te i  ¡A rriba, las desgarradas m esa-
linas y los ensangretado* c t c o s  ; abajo, las vírgenes p u rí
sim as, el generoso (buqvviuíúnieiTo de los i .den es del m undo y
los sublim es can tes de los .m ártires!   ¡A rriba, las castas, el
envilecim iento de un gran  pueblo y la p rostitución  y el olvido 
de todas sus grandes instituciones.,,...; abajo , un puñado de 
hom bres desafiando atrev idam ente con su hum ilde oración e l 
torm ento  y la m ofa de aquel pueblo ébrio de emociones y de 
placeres, y las estúp idas iras de aquellos em brutecidos Césares 
que, desoyendo sus las tim eros ayes y despreciando sus fa tíd i
cas predicciones, sólo habían  de despertar á la  m ás odiosa de 
las esclavitudes, bajo el férreo yugo de ios caballos de A ti-  
la! (1).»

Nació Claudio Galeno en Pórgam e; se educó en P a le rm o  y 
A lejandría; ejerció su profesión en hi ciudad neta!, desde don 
de pasó á Roma, y enseñando la A natom ía, adquirió  bien pron
to no to ria  celebridad. Su carác ter au to rita rio , la  conciencia 
que había de su ta len to .y  do su ilustración , la poca valía de 
los médicos áe su tiempo, le ocasionaron envidias y rivalidad- 
des que le obligaron á sa lir de Rom a, quizás tam luéri resentido  
su am or propio al ver 'que no era  llam ado al palacio de los Cé
sares y nom brado arcliia tro , in stitución  in iciada en los tiem 
pos de A ugusto, y consagrada oficial m ente por Nerón, como 
verem os i a rned latam ente. La peste do A quilea le llevó al lado 
de Marco Aurelio, á quien salvo; volvió á Roma triu n fan te  por 
su  saber y sus lio ñores, siendo no rubro do arc liia tro  de A n ton i
no Cómodo, que le sucedió en el im perio, y después Septim io 
Severo, falleciendo el año 201 de nuestra  E ra.

Su doctrina era  h ipoerátiea, á pesar de que su orgulloso 
ta len to  se sublevaba á m enudo an te  el yugo de la trad ición  y 
de la  au to ridad  en la Ciencia; su filosofía aristo té lica  pura, y 
su m edicina y su higiene dogm áticas y a le jand rinas.

Fué-el escritor médico m ás castizo y elegante de su siglo, 
y su  erudición, su vasto  saber, su poderosa in iciativa, su p ro 
funda elocuencia y  sus num erosas obres le elevaron ju s ta 
m ente en el g ran  libro  de la H isto ria  á las regiones de la in 
m orta lidad , a l lado de H ipócrates, y descollando y floreciendo 
á la  term inación de aquel siglo de oro do ia Ciudad E terna , da 
la Rom a de A ugusto y de Mecenas, de Horacio y de V irgilio ,

Ya hemos visto  corno la Higiene figuraba fundam entalm ente 
en la legislación y la  vida pública del pueblo rom ano; cómo la 
en tidad  M unicipio, tan  floreciente en aqueila. época, cuidaba 
de la sa lubridad  de las poblaciones por m edio de funcionarios 
del orden san itario , exclusivam ente nom brados al efecto y re 
vestidos de am plias atribuciones. Hemos v isto  la policía san i
ta r ia  de sus e jércitos y sus fron teras y la Higiene pública de 
sus gim nasios y sus term as. Galeno no olvidó n inguna ele es
tas  sqbi&s instituciones, y escribió sobre ellas y  sobre Higiene 
ind iv idual y  privada, sobre todo en lo que se refiere á la p ri
m era y segunda infancia, al influjo del háb ito  y al estudio  de 
las pasiones, siendo en nuestro  ju ic io  m uy superiores su H i
giene y su Dietética á  su Farm acología. Ya liemos anunciado 
tam bién su despecho y su m al encubierto  encono al creerse 
desairado y herido en su am or propio no siendo nom brado 
a rc liia tro  de A ntonino, que á la sazón vestía la púrpura del 
Im perio rom ano, lo cual prueba todo el valor que por aquellos 
tiem pos se daba á esta  in s titución , de la que vamos á decir 
b reves palabras.

E l in tru sism o  y el charlatan ism o no son plagas exclusivas 
de n u es tra  época: sen vicios de todos los tiem pos, lep ra de to 
das las edades y cáncer de la verdadera Ciencia en todas las 
generaciones; y por los tiem pos de A ugusto hab ía  llegado á 
ta n  cínico apogeo, que él, como sus sucesores; se vieron obli
gados á reg u la riza r el ejercicio de la  profesión, reglam entando 
su  enseñanza, y  creando, en fin, verdaderos funcionarios en
cargados de la policía médica y de la  asistencia  pa la tina  y po
pu lar de sus vastos dominios, empezando, como era na tu ra l, 
por su propia casa y su o rd inaria  residencia. A la satisfacción 
de estas necesidades, repito, respondió la creación de los ar- 
cJilatros, que se iniciaron con las d istinciones y honores con
cedidos por A ugusto á su Médico A ntonio de Musa, y  se con
firm aron oficialm ente en Andrómaco, arch ia tro  áe N erón, y  el 
prim ero sn el orden cronológico fie estos funcionarios, al que 
• siguió Galeno,-Oribaso, etc., etc.

E ran  los archiatros en su prim eros tiem pos médicos al cui
dado de la salud de ios Césares, y como personas de su con
fianza y tra to  íntim o, se les rodeó de honores y olk tinciones,

(1) El Histerismo. Marcial Tabeada.
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prerrogativas é inmunidades que en tiempos ¡posteriores fue
ron objeto de envidiosa emulación, no sólo de sus demás com
profesores—porque las veleidades de la suerte, más que los 
dones de la diosa Minerva, suelen elevar basta los régios al
cázares de la Fortuna—sino de los mismos cortesanos y pala
ciegos que sufren siempre mal el favoritismo de los advenedi
zos y la imposición de los extraños, siquiera sea dignificada 
por el saber y por la Ciencia.

Mas eomo quiera que en los tiempos que describimos el 
-charlatanismo fuese achaque común, como en nuestros días, 
no sólo de los vividores profanos, sino de algunos soidimnt, 
sabios ó peritos de relumbrón, hubo de encargárseles de la 
enseñanza profesional en parte, y en todo de la autorización 
expresa para la habilitación y examen de los que habían de 
dedicarse á la profesión y ejercicio del noble Arte de la Medi
cina; y como las necesidades de la salud y la vida se hiciesen 
sen tir por igual en los ostentosos palacios de los Césares y los 
Patricios que en las modestas casas de los plebeyos y ea las 
humildes viviendas de les servidores del trabajo, los arehia
tros, palatinos primero,hubieron de hacerse populares después; 
aquéllos, elegidos y pagados siempre por la lista civil de los 
Emperadores, que por entonces alcanzaba 4 vidas y haciendas 
de todos sus vasallos; éstos, de fondos populares, unas veces en 
granos, comestibles ú otros efectos, otras en moneda corrien
te, verificándose su elección por los Municipios y principales 
señores de las localidades, disfrutando los primeros grandes 
prerrogativas ó inmunidades, prebendas, títulos nobiliarios y 
gran influencia palaciega, y los segundos, efectivos, aunque 
nunca grandiosos, rendimientos, »

El número d e ' los primeros fue designado, en tiempo de 
Ántonino el Piadoso, en 10 para las ciudades de primer orden, 
siete para las de segundo análogos en atributos y funciones; 
en cuantó á la enseñanza, examen y declai ación de aptitudes 
para el ejercicio profesional, eran iguales los arehiatros pala
tinos y populares; únicamente aquéllos disfrutaban de más 
honores y mayores distinciones.

Como veis, Sres. Académicos, la Institución de los arehia
tros es la primera y más formal de las sanitarias de la época 
romana; siendo tales funcionarios los primeros en este orden, 
con delegación adm inistrativa y funciones públicas, benéficas 
y  sanitarias, constituyendo con los 'm agistrados populares, 
encargados de los mercados, acueductos, alcantarillas, etc., la 
administración sanitaria, la enseñanza -oficial y la policía m é
dica de aquel gran pueblo, cuyas instituciones y organismo so
cial, político y económico había de llegar hasta nosotros, traído 
por el estruendo de sus legiones, no sin que antes, en titánica 
cuanto heroica lucha, hubiésemos de regar de sangre por más 
de una centuria los montes y los valles de esta noble tierra  de 
España, tan de antiguo celosa por su nacionalidad y tan fiera 
siempre por su tradicional y perdurable independencia.

Los arehiatros palatinos fueron llamados después primus 
medieorum, y en tiempos de Honorio y Teodosio Duques y Vi
carios del Imperio. Había también entre ellos jerarquías y 
dignidades; de aquí los nombres de Príncipes y Condes de los 
arehiatros con que los vemos figurar en la Historia, allá por 
los siglos VI y VII, «siendo el primero, entre los maestros de 
la salud, ut Inter salutis magistros solus, habeatis eximios; y 
que aquellos que se atormenten y complazcan en continuas 
luchas, cedan todos á su autoridad, teniendo por subordinados 
á sabios, y gobernando á aquellos á quienes todo el mundo 
honra (i).»

Llamáronse después físicos del Rey en Francia, y prime
ros médicos ó protomédicos en España, hasta que en 1574 vuel
ve á resucitar en la prim era de estas naciones Marc-Mirón, 
médico de Enrique III, el nombre de Conde de los A rehiatros, 
con todas sus prerrogativas, inmunidades y privilegios, entre 
los que se señalaban figurar los primeros en las procesiones y 
actos públicos, no pagar impuestos, fuero de justicia-, tom ar los 
primeros en la iglesia el agua bendita, ete., etc., á cambio de 
hallarse á todas horas al lado de 3o, persona del Rey.

Los primeros médicos y los condes de los arehiatros se 
convierten luego, entre nosotros, en protomédicos, que más 
tarde, como veremos, dieron origen al Protomcdicsto, in s titu 
ción peculiar nuestra , quizás más encarnizadamente combati
da que en verdad merecía, dada su- época y  su tiempo, y ele 
cuyos pormenores nos ocuparemos más adelante.

Los arehiatros populares ¿nirrlrnse rn los modernos tiem 
pos en la historia de las naciours latinas, excepción hecha de 
Italia y España que los con ervan nitdiarloíamemtrn conocién
doseles hoy en la primera con el nombrr dr* tonrhttí, y n i la 
nuestra con el de médicos íii ’dcwv; institución wrsoifilísima, 
fundamental y de gloriosa tradH óri rn isiiinitra Arl mí ni O ra
ción Sanitaria; organismo el más importante y ¡iifullnt anguín 
del edificio que aspiramos levania*1 en nitrM;rrj’« ílllifiv á lu í  im 
portante como descuidado ramo de la publica ArlmínJ' fracísin,

A ambas instituciones, repetirnos dcdícai erre» fw iaiía al
gún recuerdo en el espacio de este discurso,

Subsiguieron á Galeno los compiladeros, asiendo ím  p r ín d -  
pales Orivasio, Aecio, Alejandro de Tr&lles y Pablo de EgJriu, 
que no son más que los continuadores de las doctrina® del mé- 

- dico de Marco Aurelio, cuyo hecho se repite gráficamente en 
los seis primeros siglos de nuestra Era. Por o tra  parte, el re
bajamiento de los caracteres y la corrupción de las costumbres 
del Bajo Imperio; la pérdida de las venerandas instituciones 
de aquel gran pueblo; la degradación de sus Césares y el en
vilecimiento de sus ciudadanos; el predominio de la, escuela 
Alejandrino, degenerada en un-misticismo fetichista de secta, 
á las veces mezcla informe del politeísmo que se hundía, de la 
civilización del antiguo Oriente que espiraba y de la luz del 
Cristianismo que nacía para no morir jamás; otras, del éxta

(1) Casiodori, Opera omnta. * 030, pág. egy

sis del gnotieismo y de la iluminación, y por fin, la  invasión 
bru ta l de las hordas de Atila en el Occidente, acabaron con 
los restos de la antigua cultura de la Ciudad Eterna, coa sus 
prácticas é instituciones higiénicas y con su Administración 
Sanitaria! no oyéndose en el antiguo mundo más que el te rr i
ble tronar de aquella inmensa avalancha de carne humana 
que, en revuelto montón de tribus y familias, hombres y m u
jeres, arm as y'caballos, descendía desde el Norte al Mediodía, 
cual torrente devastador de ruina y desolación, de m uerte y 
de exterminio.

Así, pues, hasta los siglos VI y VII no demandéis al mundo 
de los siglos medios Ciencia ni sabiduría, conquistas intelec
tuales, evolución ni progreso. Todo lo ocupa la guerra, y cuan
do Marte reina, Minerva, tímida, se oscurece ó se olvida, y el 
pensamiento y la conciencia humanas, avasalladas por el fé
rreo yugo do los déspotas y los tiranos, se atrofian y se ex
tinguen.

Por estos tiempos se separa la Farmacia de l a ’Medicina, 
como d istinta ram a de los conocimientos médicos, cuyos estu
dios habían de completarse en el porvenir con los destellos de 
la Química y constituir una im portantísim a ciencia, cuya hon
rosa profesión disfruta hoy de integérrim a individualidad, por 
más que utópicos ensueños de algunos unificaderes modernos 
considerasen como un progreso la.reunión de ambas en un 
mismo individuo, lo cual para nosotros constituiría inevitable 
retroceso, de imposible é irrealizable aplicación en la práctica.

A la irrupción verdaderamente aluvial de los bárbaros del 
Norte, sucede la invasión de los sectarios del Islam, que, en 
cumplimiento de las predicciones del Profeta, óbrense paso por 
el Ibero estrecho, y merced á la traición de un Conde de regia 
estirpe, tin tan  de sangre las aguas del Guadalete, extendién
dose como inmensa ola por todas las tierras del continente, 
haciendo tributarias á estas naciones de sus arm as y sus leyes, 
de sus ritos y costumbres, de sus artes y sus ciencias, su reli
gión y sus instituciones.

El salvaje atentado de Araron, que en nombre del califa 
Ornar hace incendiar la rica biblioteca de Alejandría, salvada 
una vez por Cleopatra de las llamas de la flota de‘Julio César; 
otra de los furores del imbécil C-aracalla; otra del estúpido fa
natismo de un Patriarca de Constantinopla, perece, en fin, y 
sus cenizas, aventadas al espacio, llenan el mundo de oscuri
dad, igual á la que Dionisio Areopagita describe cuando murió 
el Salvador, haciendo tabla rasa del antiguo saber, y sumiendo 
la inteligencia en la más negra de las noches y en la más triste 
de las tristezas de la H istoria de la Humanidad.

V
Felizmente, el espíritu belicoso y fanático de los árabes fué 

modelándose poco á poco en el de los habitantes de las tierras 
dominadas, y una vez aseguradas sus conquistas, ellos, de ima
ginación oriental, sensibles á la herm osura, á la poesía y la 
belleza clásicas, como en ninguna parte bajo el riente sol y el 
azulado cielo de España, diéronse á partido, entregándose á los 
recuerdos del arte griego y románico, á las memorias del sa
ber de aquellas civilizaciones refugiadas en el Oriente por la 
irrupción vandálica del Norte, para resucitarlas después, cón 
el gusto y la galanura característica de nuestros dominadores, 
en las Alhambras, las mezquitas y los alcázares de Granada y 
Córdoba, de Sevilla y de Toledo, en las Universidades de la 
patria de Séneca y en la ciudad monumental que baña el Tajo, 
que había, de reconquistar Alonso el VI, después de llorar en 
su hermosa vega las soledades del desterrado y los amores 
del Príncipe.

Fué la edad de oro del islamismo, y bien puede asegurarse 
que Boabdil, al entregar las llaves de la gentil Granada á Doña 
Isabel I, entregó para siempre las glorias y la historia del 
pueblo más amante del saber, de la belleza y de la civilización 
de aquellos tiempos.

Si la Medicina progresó en nuestra patria en manos de los 
judíos y de los árabes, depositarios únicos de la ciencia de las 
antiguas edades, y comentadores, no siempre muy puristas, de 
Galeno y de Hipócrates, la Higiene no tiene, en verdad, gran 
representación, sobre todo la social y colectiva; limitándose en 
este concepto á las abluciones, baños y demás prácticas religio
sas y profanas características de epicureismo de los árabes, y 
en la individual á la dietética de los libros de Razia y de 
Avicena, de Abulcasis y A venzo ar, y aun cuando el régimen y 
la vida de conquista es la gráfica antinom ia del derecho públi
co y de la administración, conviene también á mi propósito 
dejar sentado que el criterio higiénico, representado por el 
asentimiento general de las sociedades y los puebms, en esta 
época corno en las anteriores, se personificaba en los médicos, 
y era como hoy básico y fundamental en la apenas esbozada 
Sanidad pública de aquellos rem otos tiempos en que el dere
cho de la fuerza sustitu ía en todas sus partes á la fuerza del 
derecho.

Por los tiempos del siglo VII aparece la Escuela de Galer
no, cuyo recuerdo ha llegado dignamente hasta nuestros días, 
ya porque en medio de aquellas oscuridades es el único lumi
nar de la ciencia, ya porque perdido el saber antiguo en medio 
del atronador ruido de las batallas, este pequeño pueblo de 
Italia, arrancarlo por ios cruzados á las arm as agarenas, cons
tituía, más que un convento de ascéticos monjes, un colegio de 
rstn h m v  m ídio .>s que habían rejuvenecido el galecism oTo- 
máníco, au orí jándolo con la polifarmacia árabe y con el supers- 
t ’e ifw  fímatismo d e l os primeros siglos de la E ra Cristiana, 
que tienen su semejanza y su símil en todas las infancias de 
las sociedades y los pueblos.

Sus máximas higiénicas, escritas en verso, no son obra clá
sica, ni mucho rueños de consulta; son, sí, la señal del desper
tar de las letras y las ciencias griegas y romanas en esta Eu
ropa, postrada durante tantos siglos por el afán de la pelea y 
el hábito de la conquista, que habían engendrado edueaeneión

y temperamento inquietos y levantiscos, que jamás se avienen 
bien con los progresos del saber y las luces de la conciencia 
humana. Siendo, pues, la importancia de esta Escuela más 
histórica que científica, y señalada como los primeros y m ás 
rosados rayes de la aurora de aquel dichoso día, iluminado por 
el refulgente sol del Renacimiento, fecundo génesis de la vida 
moderna y de la civilización de nuestros días.

La Escuela de Salerno, mucho más im portante bajo el 
punto de vista higiénico que el esencialmente médico y clínico 
obtuvo privilegios é inmunidades de los Príncipes y los Reyes, 
se le concedió facultad única para la enseñanza de la Medicina 
y se le autorizó para dictar reglas de policía médica, que alcan
zaban hasta la secuestración y confiscación de bienes de los 
intrusos y dulcamaras que pululaban, por entonces como por 
ahora, dentro del lim itado campo profesional. Puede decirse 
que hasta el siglo XI la Escuela de Salerno es la síntesis de lo# 
estudios higiénicos y médicos, y la fuente de donde tom aron 
su origen y consejo las disposiciones de policía é higiene pú
blicas de las naciones del Occidente, resucitadas al antiguo 
saber y al antiguo derecho bajo la sombra de Garlo Magno y 
de la Reconquista, tan gloriosamente iniciada y rem atada en 
nuestro país.

(Se continuará.)

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
f$ 1885.—Se halla de venta en el despacho de li
bros, de la Imprenta Nacional, calle del Cid, mírn. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.'

Primera clase................. 30
Segunda Id......................  15
Tercera id...................  12‘50

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e c c ió nlegislativa de España.—Se ha publicado y repartido á losseñores suscritores el tomo 13% de decretos, prim er semestre de 1884. —i

SANTOS DEL DIA
San Celestino, Papa y confesor, San Diógenes, m ártir , y Santa Cala.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 103 de abono.—Turno $.° impar.—Lohengrín.
•TEATRO ESPAÑOL.—-A las ocho y media»—Función 175 de abono.—Turno l . 4 im par.— Vida alegre y muerte tr is k .—  Los parvulitos.—Intermedios por el sexteto.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— Función &.a de abono.—Turno par. —Le Voy age de M?\ Peri-  ehon.— Le baiser mertel.
TEATRO BE APOLO. — A las cuatro y media.—Marina.— Villa y palos.
A las ocho media.— 'Verónica y volapié,— Villa y palos.
A las diez y media.—Entre mi mujer y el negro.
TEATRO BE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—F u n ción 2.a de abono.—Turno 2.° impar. — Federa. —  Intermedios por el sexteto.
TEATRO BE VARIEDADES.—A las ocho y media.— Enla tierra como en el cielo.— Una onza.— Bodas ocultas—En la tierra como en el cielo.
TEATRO  KELá Yú,,—Á las ocho y tres cuartos.—[fundón 9£ de abono.—Turno %.* par.— La diva.— Maridos al por mayor.—jCómo está la sociedad!—Falsos testim onios.- Baile.
TEATRO L A R á —Á las nueve.—Turno 2.° impar.—Gabinete magnético.— Misa de tropa.—Los martes de las de Gómez.— El ventanillo.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las. ocho y media.— 

Turna 2.°—Tres mujeres para un marido.—El terror de Andaluc ía— hReTmeáios por el sexteto.
TEATRO DE HOv EDÁDEB.—A las ocho y media.— El poeta de guardilla.— Guerra para hacer las paces.
A las diez.—La cruz del Humilladero.
TEATRO MARTÍN.—A las nueve.—Los bandos de V illa- frita.— Escenas de verano.—Los diablos del día.
CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media y ocho y media.— Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos.
EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (ca-lle de Alcalá,á la  entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de entrada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de Peligros, y cafés de Hornos. Inglés y GrientaL
PLAZA DE TOROS.—A las t r e s —Prim era corrida de abono, en la que se lidiarán seis toros de la ganadería de Don Eduardo Ibarra.


